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:·'. ··_\' •1,11 ASA1'!Bl,Eil LF.OlSLA'l'lVt\"DE l,A REPUBLl· 

,- .,. . 	 C1\· DE EL SALVADOR, 

C,,~''·'" CONS!DER. \NDO:·:·:. . . . . . . .. 
!.;_Que:'e:j obligncltln del Es.lado O.SCKúl':\l' 3 !os 

lil\blh.ntcs de ln Rcpúbllcn el goce del lM
ncsl<ir económico y los principios de Jus
Ucln noclnl, que 1·cspo11dnn " h\ cxlstmcln 
dignn del s~'l' huinnno; 

II.-Qnc por Decreto EJccutirn NQ 24 de fcclrn' 
. ) .. 	 20 de mnrzo del contente niio, publicncto en 

el Dialo Oficial NQ 56, Tomo 246 de fcchn 
21 del 1nis1no 1nes y nflo, se creó la Co

•t'
./ misión Nacional de Trnnsfonnnción Agrn

rln1 c.)010 Ol'go.nisn10 encargado de definir 
el Proceso de Trnnsfor1nución Agrnriu con 
base rn el nrió.lisis de la política ugrnrin
nacio:.ui.1; 

III.-Que iara el cumpliu1iento y eficocia de lo 
expresado en los considerandos que ::lntece

den v con10 continuación del Proceso de 

TranEfor1uación .A..graria, se vuelven de iln


,·/' perio, n. necesidad disponer de los inst.ru
,:, . 1nent(>s que permitan el cumplin1iento de 

! 
•. r 

Ju política formulada por el Gobierno para 

··.1 ,. el sector~ agropecuario, por lo que es indis


pensable la. creación de un organis1no de 

amplia funcionalidad administratirn que
responda a.decuo.da1nente al desarrollo eco
nómico del páis, siendo el ca1nbio de la es.:. 

· tructnra en la tenencia de la tierra~ su 
princ:.pal finalidad; 

IV.:.:...Que es indispensable regular las actividades 
del nuevo organismo, a fin de procurar la 
adquisición de las tierras necesarias a sus 
fines, la debida adecuación de éstas, y su 
adjucUcacióri a los beneficiarios del proce
so, ruí como también regular y ejecutar lo 
relacionado con•la capacitación, promoción 
y organización .Can1pesina en co9rdin~ción· 
con etras ·argatilsmos del Estado, tendiente 
a aumentar la producción y productlvid~d
dentro de los proyectos de transformaclon 

. 	 . .. _·agraria;· 
1. POR TAN'l:0, 

· en uso de sus faéullades constitucionales Y a 
. iniciativa ele! Presidente de la República por m~

.. 	 dio de los Ministros de Agricultura Y Ganadena 
y de Justicia, oida la opinión de la Corte Supre
ma de Justicia, · 

• · DEÓRETA la siguiente:-,.
LEY DE CREACÍON DEL INSTITUTO 
SALVADOHE~O DE TRANSFORMACION 

. AGRARIA .. ·,;.:.•: 

TITULO l 

. NAT['IÍALEZA; CREACHJN y OBJETO 

; ii;i:0, · '· · Art t-La p~esente ley ;~ de orden túb!i~o 

:{;:\, : -~emi1~~tr~~~1i~é~~rii1J·~t~~u;,On~~"fex°a'~~ 
,,,,.., ,, denominará "IBTA,", como una entidad de Dc
?/,:.r,;.,, recho Público, con personalidad Juridlca Y a~to
V,}/{ nomia e~ lo económico y adm_l~istrativo. . . . 
¡.:,, ...: . . .. EÍ J$1A tendrá· su domlcllio Y ol!cinas p1in
, ,,... ,·. , c! ales en la ciudad de.San Salvador, pudiendo 

·· . • ·es~ablecer o!!einas regionales de eon!ormldad uJ{Z\ ,.·: :·"' lM• riccesldades del Proccs_o de Trans!ormación 
·~;\.: . · Agrarla: . . . . .• •• . . . . . . . .
i'[::'it'· • ·Art. 2,.;_El .IBTA tendrá por objeto ejecutar, 
·:".-··.:\i: : en coordinación con .otras enUdadcs del Estado 
i\;;·'\ ·•·1a pol!llca de tran.1!orrilación agraria dictada por
({:ii}~l~~fJaló~ Filclonal d~Transfo,rJUación Agraria. 
,' . •'•, .. 	 .. "" •·. 

TITW,O lI 

. Í\CTIVIDADllS Y COORDINACION 
Art. 3.-A ~recto rlc que pucdn uicnns:ir ,u,. 

·fillt:'S, fucúltnse nl ISTA }}t\tf\ (i\lc en coordit11H:lt\n 

con los de1nás lnstH-uclonc-s del Eslndo, en lo (j\H·

fuere ncccsurlo, cJe!.'::::, l:\s siguientes nct.\\'lctndt•:..: 


n) Adquirir, por los 1ncdlos .scüuladns C'll l'~t;\ 
lcy1-los i:1nn1l'b1es ncccr,atlos para la •:11·· 
cuclón ele los catn\Jios en Jn c~lrur\nr:-. ·dt· 
ln tcn('nt:ia dl~ l::\ t\crra y nd1ni11\::ir:,rk1;: 
tc1npornln1ente: . 

b) 	 Elnbornr los planes tecnicos llC'ct·sario:; 
pnrn nctecuncion de lns tlerrns adquirl:l:1~. 
en ln fase de nd1ninlst1·ación tc1nporal, ;1 
fin de ndjudicrtrlns n los beneficiario~ c!tl 
proceso; 

e) Contrnt.nr préstrunos internos y cx\clno:, 
y, ctnltir tit.ulos valores, con los rcqulf.\to;,
de ley; 

d) 	 Elnbornr los planes de ndjuclicnciUn
tierras Q'Je con1prendan: la progrn.nlf\('\ún
agro-econótnicn de unicln.des de ndjudicJ
ción y su planificación fisica, ln planifi
cación social inc!~1yendo In selección 
los adjuditat:1.rin~ y ;:l control en .i:,I 
plin1iento positivo de las condiciones con
tractuales derivadas d8 la adjudicación:

e) 	 Capacitar, pron1over y organizar a 
campesinos, de 1nanera que pued:"\ll 
corporarse con10 ele1nentos acllYos y pos\
}l~~s y al proceso de. trnnsfor1naclón ngr:1~ 

f) 	 Desarrollar cualquier otra acti\'idnd enc:1
minada a obtener la realización de sus ob
jetivos. 

Art. 4.-El ISTA, con base a lo que establezco 
la Comisión Nacional de Tl'ansfor1nación 
ria, deberá procurar la coordinación 
con otras instituciones del Estado, tendiente a: 

a) Lograr la aprobación de los programas 
y proyectos que elabore; 

b) 	 Obtener financiamiento adecuado y opor
tuno para la ejecución de los misn101:; 

e) Determinar la prestación de la asistcucia 
técnica y crediticia necesaria, para.la eje

,, cución de sus programas y proyectos; 
d) Integrnr la comercialización de su 

ducción agropecuaria, con los mecanLi,1nos 
nacionales establecidos para ello;

e) 	 Decidir sobre las obras de infraestruc-tur::\ 
necesarias en los proyectos de 
mación agraria, a fln de hacer Ylables los 
asentamientos campesinos; 

f) 	Promover el establecimiento de 
dustrias, que tiendan ni proccsomicnto de 
las materias primas provenientes
producción agropecuaria; y 

g) 	Establecer y mantener la coordinocion 
con el Sector Público Agropecuario, en to
das las demás áreas de servicio 
nadas con los fines del proceso. 

Art. 5.~El ISTA deberá canalizar, de. ncucrclo 
a lo establecido por la Comisión Nac1onnl 
Transformación Agraria, los esfuerzos y colaho· 
ración del sector privado hacia ln 

de los fine:s del proceso. 


TITULO nr 

ORGANIZJ\CJON 


CA1'1TULO I 

. JJe la Junta JJll'cctlua . 


Art. o.-Lo. dirección y admlni1;lroclo'.1 


!STA eijtará n. cargo do unn Junln D\rcct\lU In/..... 
. : tegrado. pol': · 
· , . · . ·u) uri Presiden Le, designado por e,\ 

dente de la República do una 
. · · pucttta por la ComL116n Nacion~1e i 


· formación Agraria: 

. . 

http:Contrnt.nr


1 

1 

1 

1 

Jlf 	 Vil_ >-'U\,VVV• .... !':')""'~-~."''• ..... '-"'bU'"">.AV 1''-'A V> 

Poder EJccutlvó.cn cada un0 de Jou Ra
mos de: Agrlcu1\urn y OanMerln, Obrn" 
Públicas y ·de 'l'rubuJo y l'n-vlslón Social; 

e) Un Director Propietario, nombrado por el 
Consejo. Nacional dr: Planlllcnclón y Co

.:. ,ordlnacl6n Económica; · 
d) Un PlreciOr Proplctarlo, rcprcscntan\c del 
· Banco Central de Rcaerva de: El Salvador, 

n0mbrado por su Junta PtrccUvn; 
e) Un Plrcc\or Propietario, representante del 

Banco de Fómcnto 1\grorx.:cuarlo, nombra
do por su Junta de Directorr,s; y, 

!) 	Un Director l'ropletarlo, representante del 
Instituto· Regu)a<lor di) Abastcclmlen\os, 
nombrnc\o por su Conse:jo Directivo. 

El Presidente será nombrado parn un perío·

do de cuatro nf1os, y los Directores Propietarios, 

por el de tres, pudiendo ser designados para nue
vos períodos. . . 


... 	 Art. 7.-Habrá un Vlccpresidente que- susti-· 
tulrá temporalmente al Presidente en los casos 
de. excusas, ausencia, impedimento u otra causa. 

· Dlcho cargo será ejercido por el Director Prop;e. 
t~rio designado por mPoder Ejecutivo en el Ra
mo de Agricultura y Ganadería, y en su defecto 
por el que haya designado el Consejo Nacional 
de Planificación y Coordinación Económica. 

Art. 8.-Por cada Directór Propietario ha.brá 
un Director suplente, nombrado en la misma 
forma y por igual prnodo que el titular, pudien
do ser designados nuevamente para periodos
iguales. 

Tanto los Directores Propietarios como los 
Suplentes deben pertenecer a la respectiva ins
ti.tución que 1·epl'esenten y ejercer cargo de alto 
mvel ejecutivo. 

Art. 9.-Los miembros de la Junta Directiva, 
. deben ser salvadoreños por nacimiento, mayores 
de veinticinco años de edad, de reconocida ho
norabilidad y ntitoria competencia en lás ma
terias relacionadas con las funciones del !STA. 

· . Art. 10.-Los· nüen1bros Propietarios y Su
plentes de la Junta Directiva que asistan a las 
sesiones ordinarias, tendrán derecho a percibir 
las dietas que les correspondan de acuerdo con 
lo que determine la Ley de Salarlos. 

Art. 11.-Son inhábile..s para ser miembros 
Propletarios o Suplentes de la Junta Directiva: 

a) 	Los que estén vinculados con el ISTA por 
obligaciones pendientes; 

b) 	 Los cónyuges o parientes dentro del enar
to grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, o los parientes por adopción, así 
como los consocios en sociedades de per
sonas, de alguno de los n1ien1bros de la 
Co111lsión Nacional de Transfor1nación 
Agrnria;

e) 	 Los que tengan · vinculo.s de parente·sco 
con alguno de los 1nle1nbros de la Junta 
Dlrccth·u, dentro de los rnisn1os grados
1nenclonados en la letra anterior: 

d) 	 Los que sean socios de \111a tnisina sacie~ 
dnd de personas o formen parte de Ja 
Junta dlrcctirn en una socledacl de cu
pJtales;

e) 	 Los dcclnrnclos en estado de suspensión do 
pagos o de c¡11lebro.. que no havun obt.eni
do su relrnbllltnelón; · 

f) 	 l,as qne hnblcrE'n sido cond('nados por
dclllo· doloso y no hubieren sido rchubl· 
litados; y 

g:l 	 Los que! fucrt'n c0ns\drr~\do~ respon~nbll'.s 
de netos u opcrueloncs cvldent,,,1nente 
opuestos u los fines o lnlNeses cM ISTA. 

gun,;-· cie"'iou 'niícmbros do la Junta. blrcctlvn; :t,'{•ti'!~l'._sí(
cualci:qulcra de las inhabilidades mcncionndafl cn_·,A /t,i\1}i1f::
el artloulo rmtmor, úl Presidente del lSTA o _ell,,_,;.~:;',í}'r,f'·, 
su caso, alguno de los DlrcciOres Propietarios lq/:: .-/:ff;" "}
pondyl,. en eonoclmlento del que hizo la deslg-.-¡:,·J;i,it
nacJon ·y éste nombrará ttn &uslitul-0.. : ~~ .. ,~.:'.:;~~:',! 

Paro. que proceda tal sustitución deberá es··':',\';]!· ..,
tablc:cenw l'll forma fchac1ento y oyendo al ·-'e- <:ve·,,. ;,\ 
miembro ele que se trate, la existencia do la ln· 'L ',i{':.itq;i\·
habilidad. Los ucto,i y rpsolucloncs de cualquier :, ·:'-'i:1.'1~:t. 
clase que hubieren sido autorizados por el mlcm· , ::,,;_'.fi•é· 
bro .tnhúbll, .se consideran válidos tan lo para .el ·-._;:;::.-· -~'\tti}
IS'rJ~ corno p~ru terceros. · (i:':'.;}>!Jfo~

·r1:· ... ·" .~i¡,:..,.-.;_
_.Art. 13.-La Junta Directiva sesionará ordl· . ),1;.\ftiJ{

nar1nmC:ntc una ve?. por semana y extraordlna.. J.:.~-;--Y:f:~':.. 
riamenle cuando lo soliciten el Presidente o eua- {:. :}(,,i:
tro de, los Directores Propietarios. La solicitud ii;-. '';:':i\" 
deberá hacerse por escrito, espe<:lficnndo el ob- ";_::·.·.·,:;-, 
jeto ele la sesión. ..t,. ;/;;/. 

Art. 14.-Se requiere la concurrencia por Jo 
menos de seis de sus miembros para que la Jun

ta Directiva pueda sesionar válidamente. 


Los Directores Suplentes reemplazarán a los 
.propietarios en los casos de. cxcus'a, ausencia o 
impec'imento temporal con los mismos derechos 
y facultades de éstos. En todo caso deberán asis

tir a las sesiones y cuando no .sustituyan a los 

Pro,ietarios, única.mente tendrán derecho a voz. 


Art. 15.-Ninguna resolución de la Junta Dl· . _.·_;_:_{_:_{,~.
rectiva será adoptada con menos de cinco votos . 
conformes. En caso do empate, el voto del Pre
sidente será doble. · . · 

Art. 16.-Ningún miembro de lá Junta Dlrec- · 
t i~a. podr~ emitir toopinión ni votar ~uandéo se tra- ... /_ .. '.·.·.~_._:.~.~.':._· 
e ae a gun asun · en que 1.enga 1n1er s perso- ·

nal, o en que lo tengan su cónyuge o alguno de ·,· . :\~1~t~1 1 

sus parientes dentro del cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad, sus parientes por {: ·.<;!;\.
adopción, su consocio en sociedad de personas I 

o un codirectivo, en las de capitales. El miembro ! 

que se hallare en cualesquiera de estos casos, \' . 

deberá· manifestarlo y retirarse de la sesión 

mientras el nsunto no esté definitivamente re-. 

suelto, y si quedare roto el quórum, lt> sustituirá \, 

el suplente respectivo. El retiro deberá hacerse 

constar en el acta de la sesión. \ 


•A1t. 17.-Cuando la Junta Directiva Jo esti \n1e conven_iente, el Presidente. podrá hacer con

currir a las sesiones que celebre, a funcionarios l 


y empleados del !STA para que aclaren, ilustren 

o :ínfornien sobre las cuestiones que se les plan~ 

teen. 


Art. 18.-La Junta Dlrectlra responderá ante 
la Co:nisión Nacional ele Transfor1nnción Agrn

rlu por los progrruuas y proyectos que se pro

p0ngan y C>jcruten; y tenctrá las atribuciones si

g\~ientes: 


ri.) 	 Ejccutnr la politica de transf0r1naciün 
~gr:.,riu de confornlidad n lo prescrito en 
los artículos 3 y 4 de est3 ley; 

b) Establecer pror:edilnicntos y planes de 
tmbnjo de la Institución, mantmiendo lti 
debida coordinación con los otros orga
nistnos c\t'l Srctor Público Agropecuario y
den1i\s entict,do8 estatnlcs, de ncuerdo n lo 
establecido por lu Comisión Nnclonnl de 
Trnnsformnclón Agrnrln, con el objeto· de 
oblt'110r la colnbornción ele aquellos, pnrn 
t'l ot1mplimit'1llo ch· los fines de la prcsen~ 
t(' h'y; 

r, No1nb1·ur y r01novrr nl GC>rt'ntl' y cteinfls 
jefos de 1mld'1dcs. lo mismo ~11e II los dc
1nás 1nle1nbros <lrl 1H'rsonl1l de. e1npleados,
con rncullacl p!1.1'l"\ ctrlr[:ur en rl .Prrsidcn
tt\ los noinbrntnlrntos o ren1or.tones de 
1nh·1nl)ros <\(' 1H·t·~o1u\l (\Hfl r~inslderíll'C' 
('flll\'C'HlC'nlt': .. 

.~ •' 
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C:;{:-.'i'''.:i' ':' ·. ·su¡iúestos: .Es¡ieclnlcs·· y' Extrnordlnnrlos, 

::·,,-,:-,,,. ·· Ley· de Sola,· os, los es\udos !lnnnclc1·os, 
\'.,' !f . , tnrormiJ~, memorias del ISTA Y los :u.Le
. ;Í 'proy{~ctt1s de los rcglntncntos que fuergn 

.\"- neces:\rlos, son1ctléndolos n consldL\l'nc\on 
f- de ln CJ1nlsión No.clonul de 'l'ro.nsfortnn
r: ción J\gl'nrln; 

" e) J\cordni la cnlisiól\ de l)éinos y cUnlcsqul~.. 
. r rr. olro~ tit.ulos \'o.lores; 
, .fl Calificl\ r los cl\sos n que se refiere el nr
! t \culo 5!) dl~ la presente ley; 
, g) :\probar los plnnes de nctjudlcnclcín de 

,--. tlcr:·as que se ejecuten de conformidad 
{ con C'SL\ ley y otorgar nl Presidente la 
r · fncultacl pnru cclebru1· los contratos a que
i hubiere lugnr: 
1 h) Deletinlnar la extensión, precio, plazo y 
r dcn1:\s 1:ondicioncs que se refieren al in

/ n1neble por n.djud\cnrse; 
i) 	Caucionar los créditos de inversión y pro

ducción de los beneficiarlos del Proceso de 
Transfor1n3ción Agraria, en aquellos ca
sos que considere necesarios; 

j) 	Acordar la adquisición de los bienes n1ue
bles o i'nnuebles que el ISTA necesite pa, 
ra el cr1nplilniento de sus fines; ~ 

k) Determinar los bienes del ISTA que no 
estarán destinados a los fines del Proceso 
de Trai::sfor1nación Agraria; y acordar la 
transferencia. de los nlisn1os, así como 
grararlos, arrendarlos o darlos en con10

. dat-0; 
1) Acordar las operaciones financieras, cre

dit.icias y comerciales del' ISTA; 
11) Aprobar los reglamentos internos a que

se refiere la presente ley; y · . 
m) 	 Las de1nás funciones y atribuciones que 

por esta· ley o sus reglamentos le corres
pondan. así como las que le encomiende 
la Comisión Nacional de Transformación 
Agraria. · 

CAPITULO II 
~-··· 

Del Presidente 

· ·.· . 'Art.. 19.-E:l Presidente tendrá .a su cargo la 
- ejecución· de l:is resoluciones de la'. Junta- Direc

:.. · _tiva, la superi,isiól) · general del !STA y será el 
representante legal del mismo. . 

.EÍ Presid~_rit~,· corrí~ repre.Senta~te _le~al, .in
tervendrá en :tos actos y contratos que el ISTA 

· celebre, y en :.as actuaciones judiciales y admi- · 
· nistrativas en que éste tenga interés. 

Podrá nornbrar, con autorización prevía de la 
· 	Junta Directiva; apoderados generales o especla

'es que actúen como de11'gados suyos en el eJer-
Jclo de las funciopes ant_es expresa.das. · 

. Art. 20.-Jl~n a tribuélones del Presidente; 

a) Convocar por si o ¡ior Intermedio del Ge
rente a sesiones de .Junta Directiva, pr~

...· · sldir 'éstas y sus debates Y, deliberaciones; 
·. li) Mantener en rcpresentaclon del ISTA, las 

.·· · relaciones y coordinación con otras entl 
d:ides del sector público o privado, nacio
nales e, extranjeros, .. de acuerdo con. las 
normai: legales pertinentes, y a. la pohtlca 
que determine la .comlsion. N~cional d~ 

· Transformación Agraria;. ·. . , 
·., · e) Ejecutar laR: operaciones financieras, ere

. dltlcla, y comerciales aprobadas previa
.. mente por la Jun\a Directiva; .·· , .· : . · 

d) ·Proponer a la Junta Directiva la _organl~ 
· : .·· zaclón administrativa. del. ISTA. . ·· 

.• · e)· Autor~:ar erogaciones hasta por el mon
. : • .. to que se determine en la Ley de Preou

. pue¡to Especial para at.ender gas.tos ur-. 
gentes del I6TA; y;: 
-r·

rr 1>Jercer ins nemas 1m1c1ones que c»\ahkcc 
cstl\ L-cy, los l'egln.n,cnto~ rcspect.lvcrn v ctc
n11\s ncucrd.os de lll Jun(.u Dlrct".lvn. ' 

CAPITULO III 

L>e1 C}crc1;ir. 

1\rt. 21.-Para ~c>r Grrcntc clel IS'l'J\ (!l'hrn 
reunl\'sc los 1nls1nos l\'Q\lisltos que 1-il' nt't'r:;il an 
para ctC::il'll\l)Cflnr ci rn-:·!;o de Dirrclor. 

Art. 22.-.'.El Gcrcn:e responctcrú dPI C"irrr1i:1n 
de s\ls funciones ante rl Presidente y la· ,!11nt:1 
Dlrcct.l\'u y t.r.ndrá las si¡;uírntC's at,rib\Jcio1il'~. 

nl 	Desr.111pci'1.nr ins funciones de ,Tefe lninl' 
diato del pcrsonnl y dc1>cndcnci~:s drl 
IST~, en los aspectos tCcnicos y ncln1ini~
trat1vos; 

b) 	 Elaborar los anteproyectos de Presupuesto 
~spccial y Ex:raorctinarios. Ley de S:ila
r1os, Regla1:1en:o Internos y J\1an\1alrs_ 
conforn1c a ind:cnciones cte la Junta Di
rectiva· 

e) Supervis·a.r la contabilidad y aulorizar Jo~ 
e~ta~o~ f1nancirros y 111cn1ori3s ele c3cta 
e3erc1c10; 

d) 	Asistir a las sesiones de la Junta Directi
va Y ejercer las funciones de Sccrct.ario 
de la tnisn1a; e inforn1a1· sobre los asun
tos que la Junta Directi\la lo estí1nc ne
cesario; 

e)__ 	 Proponer a la Presidencia la ejecución dt~ 
estudios y la contratación del personal
técnico y administralivo, que fuere nece
sario, para el eficiente desarrollo de los 
p~ogramas y pr~yectos de la Institución; y

f) EJercer las demas funciones que le corres
pondan de acuerdo con esta Lev los re
glamentos y acuerdos de la Jun'ta Direc
Uva o por delegación del Presidente. 

CAPITUI;Q IV 

De las Unidades Técnicas y Ad1ninistrativas 

Art. 23.-El ISTA t~ndrá las unidades técni
cas Y administrativas que su Junta Directiva es
time necesarias, para realizar en forma eficien
te laS· funciones que le corresponden. 

La organización y atribuciones de las unida
des, se establecerán en los reglamentos internos 
respectivos. · 

TITULO IV 

DEL REGIM.EN FINANCIERO 

CAPITULO I 

Del Patrimonio 

ArL. 24.-El patrim0nio del ISTA estará cons
tituido por: 	 · ' 

a) 	 Todos los bienes que constituyeron el pa· 
trimonlo del Instituto de Colunleación 
Rural, creado por Decreto Ll'gislntivo NQ 
112, del veintinueve de diciembre de mil 
noveclcn\os cincuenta, publicado en el 
Diario Oficial H9 283, Tomo 140 de aquc-1
n1ismo mes y nño; y por Decreto-Ley N? 
342 del O de octubre de 1001, publicado en 
el Diario Oflclal del primero de noviem· 
bre del mismo ailo; 

b) Los bienes que le sean trnnsfcridos por el 
Estado· 

e) Los subsidios r aportes qué ci Estado le 
· . otorgue;· 

d) Loa blenca muebles e lnm'ucblr,s que ad· 
quiera a cualquier titulo; 

e) 	 El producto de los Bonos de Trnnsformn· 
clón Agraria, que emita de conformidad 
~ol) la le~l,la919n rcapr,ctlva; 

..• ·--·-· .· .. -· ·-

~· 
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!) 	El pl'Oduc\-0 de las ncgoclnclonó,i ·11obro ln· 
muebles con l(mbcncllclarlon del proceso, 
y de las recupornclones provenientes de /1nverslonc11 u operacionct quo rcnllce; y, 

g) Los clcmú•. ingrews que por cualquier
cnusn obtuviere. · 

CAPITULO Il 
Del P.reS1Lpucsto 

l 
Art. 25.-El ISTA sujetará sus ingresos y 


egresos a un Prcsupues\-0 Especial y a Presupues· 

tos Extraorcllnnrlos que ?Crán aprol¡ados por la 


·. 	 Asamblea Legislativa, sometidos por el Presiden
te de la República por medio del Mlnlstro de Ha-. 
clen<la. 

Art. 26.-EI ISTA podrá ejecutar cualquier

clase de operncloncs que signifiquen ingresos o 

egresos de acuerdo a EU Presupu!!sto Especial y 

a Presupuestos Extraordinarios, sin que inter

venga la Proveedurla General de la República y 

sln sujeción a la Ley de Sumlnistros, debiendo 

acatar únlca1nentc lo dispuesto por la presente 

r.ey y los Reglamentos r.especti·,·os. 


Art. 27.-Ei XSTA emitirá en forina escalaío
nada y según lo demanden .sus necesidades de 
recurso, Bonos de Transformación Agraria, en 
virtud de leyes especiales, en las cuales se espe

. cifiqucn las características, denominaciones, pla
zos e intereses que devengaren, amortizaciones y 
demás condiciones esenciales de los mismos. 

CAPITULO V 

Del Control Fiscal y Atu!itoría 

. . AJ:t. 28.-El ISTA estará sujeto a la ffocali
2ac1on de la Corte de Cuentas de la República, 
a la que rendirá cuenta respaldada con los com
probantes respectivos. La fiscalización se há..r'á de 
manera adecuada a la naturaleza y fines de la 
Institución, conforme al régi;men especial que a 
continuación se establece: 

a) 	 Para los efectos de esta fis.calización, la 
Corte de Cuentas de la P...epública, nom
brará un Delegado permanente y los Au
xiliares que estime COff"i'enientes, quienes 
en el ejercicio de sus funciones trabaja.:.
rán durante la audi~ncia completa y en 
las propias oficinas de ia Institución. El 
delegado tendrá las siguientes atribucio
nes: 

!~) 	Revisar la contabilldad de la Institu
ción, conforn1e a norn12s aceptadas de 
auditoria; 

2ZI) 	 Realizar los arqueos y co1nprobaciones 
que estitne conveniente. examinar los 
diferentes estados financieros y veri
ficarlos con los libros., docun1cntos y 
existencias; y, 

3ZI) 	 Cerciorarse que lus oprraciones de la 
Institución se hnt:;:!\n conforn1e a la 
Ley y los reglamentes: así como que
los gastos se njt:st.rn a las previsio
nes de lo~ presuptH'stos. 

b) 	 El Delegado no tendrá facultad de objc
tnr ni de re:c.olvcr con base en cstinHtc\o
ncs, sobr~ la convcnlenrJn o. Inconvenien
cia ctc las operaciones o erogaciones que. 
ln Insllfución ruulict'. t'll ln consecución 
de sus One:c.; 

e) Cuando rn el ejercicio dt' sus nlrib'\tclonC'f. 
el dclc~n<\o ·notnrc Rlr;utH\ irrcgulnrldac1

, 

o infracción, deberá infor1nnr por ('RCrlto
al Presidente ele 111 Jns\Jt.nclón dentro de 
cunrcntn )' or.ho hortts sobre los hechos 

y elrcun.tariclWJ del cuso, nnl cómo 11cfia
lnr un r,la1.0 prudencial r,arn que J.~ !rrc
guJnrl<liul e, lnlrnccloll de que ae trate r.cn 

.• 	 subsanada., SI r, Juicio de la Junta Dl· · 
rcctlva no existiere Irregularidad o In· · 

· fracción en el ucto observado por el de- . 
legado s~ lo harú r;aber r,or cscrl\o y den·. 
tro del pinzo que &!te hubiere señalado/
exponiendo las rnzonci, y cxpllcacloncs · 
pertlnenteu. · · 

SI el Delegado no cstuvlcre satisfecho con 
las razoncu y explicaciones recibidas o no 
obtuviere respucatn, elevará el caso o.! 
Presidente de la C-Orte de Cuentas de la 
República, quien despué., de olr n la Jun
ta Directiva resolverá Jo que estltnc pro
cedente; 

d) Cuando la Junta Directiva lo considere 
conveniente podrá someter cualquier acto, 
operación o erogación que se proponga 
efectuar, a la aprobación previa del de
legado, y si éste tuviere objeciones que 
hacer y aquélla no las acatare, se some
terá el caso a decisión del Presidente de 
la Corte de Cuentas. de la República; 

e) Cuando la Junta Directiva. no se con!or
me con la resol,;ción del Presidente de la 
Corte de c.uentas de la República, podrá 
elevar el caso a consideración del Poder 
Ejecutivo por meclio de la Secretarla de 
Agricultura y Ganadería, para su resolu
ción en Con.sejo de· Ministros, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Art. 1J9 de la Coru;tl
tución Política. . 

En lo no previsto por el presente articulo 
tendrá aplicación la Ley Orgánica de Já 
Corte de Cuentas de. la República. 

. 	 .!-' . 

>Art. 29.-El ISTA podrá adquirir con cargo 
a su p:¿supuesto, sea en el país o en el extran
jero, toda clase de maquinaria, equipo, renuestos 
bienes muebles, materiales de consumo ü otros: 
y contratar servicios u obras, dentro de las nor~ 
mas y limitaciones que esta ~Y estab1ece. 

En los contr;ttos para la adquisición de bie
nes o servicios que celebre el ISTA, no interven
drá la Dirección General del Presupuesto ni la 
Proveeduría General de la República, ni el ISTA 
estora sujeto a las disposiciones de la Lev de Su
rninistros; pero deberá promover pom'petencia 
y someter a concurso, cuando· se tratare de ero
gncloncs para la adquisición a·e bienes ,muebles 
o el arrcndanlienio de servicios materiales cuyo 
importe excediere de VEINTE .HII, COLONES. 

En· los casos de que alguna obra o sen;cio 
fucl'e fin::i.nciado con préstamos otorgados por 
otro Estndo o Inst1tuci6n financiera internacio
nal, se ('Starñ a las cUsposicioncs del resp{'ctiro 
contrato siC'n1pre que ést.c fuere aprobado por la 
J~sat'ilblcn Legislativa. · 

Pnra la celebración ele todo coritrato cuyo \'a
lor excediere de DOSCIENTOS MIL COLONES V 
parn rcnliznr por ·ndnlinislrnción directa cual:. 
c¡nlcr obra o trn.bnjo cuyo valor sea 111:.1\'0r que
dicha sumn, el ISTA deberá obtener la n)lrobn-·
clón prel'h del Poder EJccut.ivo en el Rumo de 
/1.gl'icuH nrn y Ganndcrin. 

ArL 30.-La J\lntn Directjvn no1nbrará un 
A11dllor Intmio. 

J\1·t. 31.-La ,1untn. Direct.lvl'\ (1('1 ·nanro Ct'n
t.rnl dC' l\t•srrv,, ·oe I1a Salvndor 1101nl>l'nr{i un 1\u
ditor gx!(·rno, quien cleberft rt•unlr los l'l'{]nlsitos 

· )' .ttndrú lns nLrlhuclonC's eslnbh!rJdos {'l\ rl Có
dltro ctl' Con,rrt•io. · 

i 
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.-·.1.'J.'l'ULO V 

li'~¡;~¡!:}!('f / .· \\::;E LA EJECUCIÓN DEL, P!WCESO-n~l5'A~iéf;t.;.~::.:_•·, DE 'ffiANSFORMAC!ON AORIIRl/\ 

lr c11rriüi.o 1
•, t¡: ······ De lo; Provectos de Tra1Ísfor111actón. AUraria 

.h) 	Las tierras del Estado y de las Institu
ciones Oficiales Autónomas y Scmlautó
nomus que le sean transferidas al ISTA; 

c) Las tierras que adquiera el ISTA en forma 
voluntaria, siempre que reunan los requi
sitos socJoeconómtcos que requiere esta 
clase de proyectos; y 

d) Las tierras que adquiera el ISTA median
. te el proceso-_de expropiación; . 

La ejecución de dichos proyectos se declara 
de utilidad pública y de interés social. 

Art. 33.-,El ISTA efectuará los estudios y
planeamiento de cada Proyecto de Transforma
ción Agraria. El Presidente de la República por
medio del Ministro. de Agricultura y Ganadería,
propondrá a la Asamblea Legislativa el corres
pondiente proyecto de decreto de creación, en el 
cual deberá determinarse: 

a) 	El área y límites geográficos que abarcará 
el proyecto; 

b) Las extensiolÍes máximas y minimas de 
~\ : ··) . las tierras comprendidas en el proyecto

sin que ninguna persona natural o jurí 
dica pueda tenerlas en exceso a la super
ficie máxlma, ya .sea formando un solo 
cuerpo o en dlstlntas parcelas dentro del 
mismo proyecto; 	 · · 

c) 	 Las tierras y su respectiva área que podrá
adquirir voluntaria o forzosamente en su 
caso,· para la construcción y conservación 
de las obras de infraestructura física; y 

d) Los demás aspectos que se consideren ne

cesarios para el asentruniento de los be
ll neficiarlos y la organizaeión y funciona

miento del proyecto. 


:}j¡. ·. ' ·11. 
¡. El ISTA no "iniciará un nuevo Proyecto de ~- . Tmr..sformación Agraria, mientras el anterior 
' Px;~yect.o no esté sustancialn1ente tern1inado. 
r-·.·· 
~~- ... 
¡;,- Art. 34.-La deterrnil1ación de las áreas por 

el ISTA, deberá funda1nentarse en estudios téc
nicos orientados a crear proyectQs de des3.rrollo. .·~ .·\ que contemplen no sólo la producción agr<;1pr

~/t. 	 cuaria sino también su procesanüento y co1nrr
cialización; así co1no tn1ubiCn ·p!anE's de asisten
cia técnica, uso del crédito, pohticas de cn1plco,
cnpacitnclón, promoción y orgnniznción cn1npc
sinn, orientados al dPsa1-rollo integral dC'l ál'ca.fl:: l 

Arl. 35.-Pnrá rl r.un1pli1nit.'nto dr lo sCúa
hido en: los nrticulos nnlf',riorrs. Pl IST.:\ podrú?1\/¡l t~Jr.cuhH' lns s~guientns acciones: 

~f(;;?j a) Rcnliznr estudios soüre ~os l"l'Cur::.os .hl! 
1nnnos cxlstcntús t~n n\:-.on dC' las pr1orl.~if./6:·i.-:'. 	 ctndes que ge rstable.:cau C'll cncla pro
vecto·

b) 	Renll7..ar rn ('.oordi!u,rlón con lL'lS org~nls
n1os csp0cln.Ilzuclos clt'I E:-"'h~cto los estudlo!J 
l'll Jos cn1npos H{!.l"Oel'{HH)!ntcc, hld1·otó1.dco~!~: · y ngrológlco en los bit'.11t.'.5 cotnprcn(Jictos. . .J dentro del proy(•cto n cr,'nrsc,; ' 

"". 11 
-:;- :., ..1.J1i~i1·~.; ,.·,........,~:-•<'"''' .''·'•· :· .•.. ·, .. 


e¡ 	Esta.hlcccl' técnicamente u las úrcnn mi· 
nlmau y múxhnus de ndJudlcarlón y •omc
terlas a la aprob'aclón ctc, ln Oomll;Ión Na- · 
clonnl de Trnnsfurmuclón Agrnrln, en ca- · 
dn ·proyecto; 

<l) 	F1éirmular los piune,: de. trnhaJo para la 
rcallzaclón de Jon pro;-ccLos de trunsfor
macl6n ngratltt; y, 

<.:) 	 DetcrmltH.tr y (ijer.utar las obras ele Jnfra~ 
estructuro nr.r;ti~:arln1-1 Jlnrn e} dc:iurrollo e 
incrcmtnto de la proclucclón ngropccuó.
rla y c:l desarrollo socbi en los prqycctos. 

Art. 36.-'A partir de la fecha del Dr:creto Lc
[:is1n tlvo quú: cstubJccc el (irca en donde se 
tjecutarú el Proyecto de TransformacJón Agra
ria, que:da prohlblda la transferencia de los ln
rnueb}cs afectados con1prcndJdos en la referida 
¿.rea, Jo mismo que la constitución de dcr(:chos 
reales o personales y gravnn1cf!CS de cualquJcr
naturalc:za, sin previa autorlzaclon del ISTA. 

La contravención a lo preceptuado en este 
articulo producirá como efecto Ja nulidad abso
luta de los contratos que se celebren, los cuales 
riv ¡;odrán inscribirse, en el Registro de la Pro
piedad Raíz e Hipotecas. 

-Art. 37.-A partir de la vigencia de la presen

te ley, en las tierras que aun no hayan sido afec

tadas con proyectos de transformación agrária,

la parcelación comercial de tierras de vocación 

agrícola, ganadera o forestal que se efectúen por 

personas naturales o jurídicas, deberá ajustarse 

a loz criterios y procedimiento;. siguientes: 


lQ) El interesado someterá a la aprobación
del ISTA el· proyecto de parcelación, in
cluyendo costos de habilitación o infra
estructura necesaria en que habrá de in
currir, así como eJ precio de adquisición 
del inmueble, copia autorizada o foto
copia de la escritura pública respectiva, 
planos, costos financieros, precio de las 
parcelas según el costo, extensión y cua
lidades de las tierras; 

29) 	Las parcelas no podrán tener una e:,,.i.en
slón inferior a la requerida para satisfa
cer 13.s neeesidades básicas del grupo fa
nilliar, de acuerdo a los criterios técnicos 
que el ISTA determine, pudJendo lncluir
se parcelas de menor tamaño, cuando el 
prop6sito sea el establecimiento de Yi
vienda rural: 

39) 	 El parcelador queda obligado a enviar al 
ISTA 1ma copia autorizada o fotocopia
de los contratos que celebre con los in
teresados con la adquisición de las par
celas. 

1'\..rt. 38.-Todo contrato por el cual se tr~ns
fierá. pron1eln en venta, arriende o grave. el to
do o parte de in.n1ueblcs coinprC'ndidos dentro de 
una parcelación no autorizada por el IST1\, ct~ 
confornüdad a lo eslnb1ccido por esta Ley, sera 
nulo, y no se insc!'ibirñ en C'l Registro de In 
PropiC'dnd Rai?. e I-Ilpot.ccas en su caso. Igual 
eiecto producir:.\ el no cun1plin1iento dl' lns con
cllciones Unjo la~; cuales se autorizó ln parcelación 
n que se refiere t•l nrticulo nnt.crior. 

l\rl. 39.-Sci·ñn nfeclulJlrs con flnC's de trnns
Jorn1Hclón nr,rn!'ia las tlnrrns do vocación !\¡;ri
coln, gnnndcro. o Iorl~st.nl que r.r encucntrl'n cten
L1·0 ch' las íH'ül\S <h" lo!{ pro;i·eC'Los de t.rnnsfortnn
ción ngrnrin. 

Const"'t~nrntt'llH'lltt' :;c•rún nfl•cl;1bH•s: 

l\) 	l,os lJit'H('S. innn1f•llh)!-.' que fonnllu partt' 
<te la }Iflcit'ndn Pública no clr:c:tinndo$ n 
otrns obl'ns .clt· Hlllitlnd púlJllcn o 'intt'rl's 
!'iOl'líll; )' ~ 

\ 
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1 	 1,rn entre Ju cxlcnnl(,n máxima o mlnlmn 
i 	 dC! tononclu dctermlnada.s en el Decreto 

de creación . del proyecte de trans!ormn· 
clón ngrarln n que se refiere el Art, 83 de 
eutn Ley,. · 

... Las tierras q~e no alcancen Ja extensión m!
nlma sólo podrán ser a!ectnd:is ol el l8TA cuenta 
con Jas tierras ncccso.r1ns parn. otorgar a sus pro
plcw.rior. o poseedores parcelar. que tengan por 
Jo menos el mlnlmo exigido r,or el Decreto de 

¡ crc:i.clim, yn sea por medio ele reubicación o .por 
el procedimiento de Integración parcelaria en. la! . . zona del proyecto. ·.·

' 
1 Tampoco serán nlcctablcs las tierras a que
! se refiere el Art. 11 de esta Ley. 

Sin embargo, cuando la conF.trucción y con
servación de las obras de infraestructura física 
del proyecto Jo bagan necesario, las tierras aquí
exceptuadas podrán ser afectadas. 

Art. 40.-Los bienes inmuebles que forman 
parte de la Hacienda Pública, que no estén des
tinados a otros fines del Estado y que se encuen
tren dtntro de las áreas de transfoi:r.iu~ión agra
ria1 podrán ser donados al ISTA a su solicitud. 

A.rt. 41.-Los· proyectos a qué se refiere este 
Capitulo no afectarán los.inmuebles que siendo 
propiedad del Estado, o de Instituciones Oficia
les Autónon1as1 Semíautónomas o de particulares,
se destinen a fines docentes, turísticos o de re
creación, a centros de experimentación agricola1

pecuaria o piscícola y aquellos que á..un siendo 
aptos para. cultivos1 se puedan utilizar para par
ques nacionales, conservación de la vida silves
tre y para protección de cuencas hidrográficas, 
incluyendo ciénagas costeras sin uso agr1cola por
razones de protección de los bosques salados; y,

1 en general, aquellas .zonas que necesiten prote
1 gerse para mantener el equi1ib'río ecológico, a fin 

de conservar los recursos naturales renovables. 
1 

Cuando se trate de inmuebles de propiedad
particular, el destino a que se refiere el inciso i anterior, debe ser calificado por el Instituto Sal
vadoreño de Transformación ~i\graria (ISTA) y 
por el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU)

1 para que aquellos no sean afectados. 
1 
1 CAPITULO nr 
1 

De la A4quisieión de Tierras 

Art. 42.-Declárase de utilidad pública y de 
interés social la adquisición de las tierras com
prendidas en las áreas donde deban ejecutarse
proyectos de trn.nsforn1ación agraria que hayan 
sido decretados conforme la ley y que no estén 
exceptuadas por la 1nismn, las cuales pueden ser 
uctr¡uiridas por el IST1\, para que el cumplimien
to de sus fines: en forn1n volnnt:i.ria o 1nediante 
el µrocedin1icn to de e>..-propi:?.c.ión que esta ley
deternüna. 

,\rt. 43.-El ISTA publlcn.rá por una sola vez 
en el Diario Oficial y en dos periódicos de 1nayor 
circ-ul:\ción en ln. República fi\'isos que seflalen 
t'O!l r.lnrlclnd y precisión el t\rra decret.nda pnrn
ln c)t~cuclón de proyectos de trnnsformación 
a~r~ri~. la fecha ·ctcJ Decreto L-{'r;lsJat.lvo que le 
rli0 orir,-cn, ln supC'rficit\ nntnralein, sit,unclón y
ctc1nús 'datos de los lninueblrs nfrctos nl proce
so ctr transfor1nación nRrnrin. que C'l !STA 11e
cc.sit~1 nclqulrir: los non1bres dt' los propit'l.arios, 
pO$l't~dorC's y dL' quicnt's senn tit.nlnrcs de <lrl'l'Cho 
C}\ll' rl'Cni¡.tan sohi·¡, cllchos ln1nnebl{'S, nsí con10 sn 
in:-i·ripclón rn ,·1 Ht·g·1~t.1·0 ele ln Proplrctnct Rniz 
t' llit'úlrcas, si cstuvh'ren inst'J'itos. . )\ 

<·· 
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.. · a c¡uc 11c rcllere el lncl•o 1mtcrior, dentro de 1011 
quince dins 11lgulent1:11 a la fecha <le la ·publica, 

· clón en c:l Diario Ollclul, 1, manllcstar 111 cr.l.!m 
dif:puéstos a vender ol Inmueble o lrunucblcv, o 
nu» .durccbon y el precio de la venta. Dicha mn
nlrcstución podrá haccrne por escrito o verbal> 
mente, en cuyo eOJ!O 11() ruicntarú en 'acta que al· 
efecto se Jcva.ntarú en la o!lclnu corrc•pondlcntc. 

Si hubiere acuerdo entre el I8TA y el pro

ph:tarlo o poseedor cid Inmueble en cuanto al 

rn·r:cio y demás contlicionc~. sin mús trámites nl 

úlllgcnclas, se procederá n la lormallzaclón <le 

la escritura respeetivn . 


Si no hubiere acuerdo el I&'TA hará al lntc

rcsado unn contra oferta, y transcurrl<los que 

sean quince días contados a partir de la fecha, 

de Ja contrao!erta, sin que aquél hiciera mani

fc:;tación alguna se considerará que de su parte 

hay un~ denegación para celebTar el contrató. 


Los interesados C!n los inmuebles que no tt 

pJ"esentcn a manifestar si están dispuestos a 

vender tl inmueble o inmuebles, o sus derechos 

dentro de los quince días <le la ,publicación del 

avlso que ordeha esta. }ey, sin que les asista mo

tivo justo para su no compareccncia1 serán te

rudos como renuentes a vender voluntariamente 

sus propiedades. · 

En los casos que los inmuebles no puedan ser 

adquiridos voluntariamente el ISTA recurrirá aJ 

procedimiento especial ·de expropiación est2ble

cido en la presente ley para adquirirlos. 


CAPITULO IV / 

Del Avalúo y Pago de los Tierras 
y demás Anexos 

Art. 44.-El avalúo de. los inmuebles que se 
adquieran por venta o e:>...--propiación, se hará en 
base a las siguientes reglas que se aplicarán en 
el orden preferente que se expresan a co:itinua
ción: 

t.) El valor catastral establecido; 
b) 	El precio de adquisición del inmueble en 

las últimas trapsferencias de dominio que 
se hubieren realizado en los cinco años 
que preceden al momento del avalúo;· 

e) 	Los precios de adqüisición de inmnebJes 
semejantes en la misma región o zona, 
durante los últimos cinco años .n.nterio
res a la fecha del avalúo; 

d) El valor de la producción medla anueJ 
durante los cinco años inmediatos ante
riores a la fecha del avalúo; y 

e) 	El ya.lar declarado por el dueño o poseedor 
para efectos tributri.rios, o la estimación 
oficial hecha por virtud de leyes QU(' re
gulen aspectos fiscales. 

En todo caso deberán to1nn.rse en cüent.:i las 
n1ejoras pcnnanentes efectuadas con Postcriori
dnc\ a ln ctctcrn)lnncíón de los precios o ,·ru.orrs 
scünlndos. 

Art.. 45.-Ln.s inst.atacioncf:, n1aquinarin. equi
po, enseres dt" labran,~a y ganado, se valunrf\n 
por srpnrndo clr ncucrclo a los criterios que ::-e ., 
establezcan en· rl Rcglnn1cnto de cstn 1rv, \llli 
cn1nc11t.e en rl c.nso qnc el int.crcsndo ciuh,,crn 
vendC'l'los juntn1nen.tc con la tierra. 

El 1nls1no Reg:lrnncnto rr.t.ableccrá ln fornui 
~· prorecH1nll'nlos ctr \'O.lnacion de lns {'Ost·eha$, 

Art. ·10.-El p:relo. dP. lan ti('rra~ ndquirld~ts
rolnnt:1rlnn1Pnte 11oclrn pagru:sc tot-nl o \X\t('.iR1
nH:nte con b"on0s c1nll.idos 11or rl .lS'f1\, c,:rtndo 
.ns1 lo con\'t'l"iga rou el vendedor. · 
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r¡.:ªF;153;-,,¡,7;:,.- J· En 01 JUlclo (lo cxprop)nclún el ¡mgo de la 
..• ·.·,"),:Í{(~}::!ndúmn!zacJ6n, ·cunndo ÓSLO. aoba Hóf !ITOV_ln, ro·

'\'!{ \drá hncetso .tot!J.I o r,urclnlmcnw en honor,, s el 
,, .. expropiado mnnlllcsta su ncuordo. 

,",': 	 ,·'". ' . . .·." . 1 •• 

,. ·· · Cuando en In ucntcnclti do cxpro1,1ncl6n ue 
retuclva que el pago (lo ln Jndcmnlznt:Jón deba 
hacerse n pinzo, do conformidad con lo dispues
to en el Art. 138 de In Constitución Politlca, lo 
mismo podrá efectuarse r:n bonos do transfor
mación ngrnrla siempre que el vcr,clmlcnto de 
ésto, colncldn con los plazos sefialado11 parn el 
pago y el cKproplado manlfcaiare su uccptaclón
en el Juicio. · 

En todo cnsti en que el 1ntcrc:mtlo acepte 
bonoa y rcsultáre que obtuvo ganancln de capl·
tal, el gravamen sobre la misma no 1wrá exlgl· 
ble en el afio de la operación, sino a medida 
que soan cubiertos los pagos de dicho¡; bonos. 

Los tenedores de los bonos de tr;,.nsforma
cióu agraria, ctevengarán intereses en una me
dida que sea una justa remuneración ul ahorro. 

Los bonos de transformaclón agraria que re
ciban las. instituciones de crédito ·por el pago de 
deudas a inecliano o a largo pla?o, contra1dqs na
ra fines de inversión en laspropiedades adqui
ridas por el ISTA, serán aceptados a la par por
el Banco Central de Reserva de El salvador, pre~l}~}it 
via comprobación por parte del ISTA, que se ha 
cumplido o se está cumpliendo con el destino del 

·-préstamo. 

Art. 47.-El pago del precio de los bienes a 
que se refiere el Art. 45 o la indemnización en su 
caso, se hará de acuerdo a lo establecido en el ar: 
tículo anterior, en lo que fuere aplicable. I;,,

!;¡:-,Lif, ...it?!t·,{'Ü-,¡;:\.· 
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·. CAPITULO V 

Administración Temporal de las Tierras 
Adquiridas 

Art. 48.-Adquirldas las tierras para la trans
formación agraria, el !STA. tendrá su administra
ción temporal, y procedera a elaborar proyectos 
integrales de adjudicación de las mismas, los cua
le,; se ejecutarán de conformidad con Jo dispues
t-0 en el Capitulo VIde este Titulo. 

Dentro de las áreas . de los Pr~yectos de 
Transformación Agraria, el ISTA podra donar al 
Estudo o a entidades de· utilidad general, parce
las de tierra pára su ~mple<? er1: _fi.r\es ~omunes, 
tale¿¡ como centros de 1nvestigac1on agncola, pe
cuaria o plscícola, servicios de salud, cementerios, 
canchas deportlvris, escuelas, casas comunales y 
otros fines similares. 

Jc,-ualmente podrá reser\'arse . tierras com
prendidas en las áreas de los refer1dos p~oy~~tos 
a fin de trabfljarl_as dlrecta~ente, para. Iac1;1tar 
la capacitacion del ca1nres1no. de con.;:orll}1dad 
con. lo dispuesto en el Capitulo ·vn de es:e Titulo. 

~'1.rt. 49.-Durnnte ln adminis~~ación.,. ten1po
ral el ISTA ejecutará las ob'tns de 1nfra~.,rnctura 
1nellor nccesurlas al desarrollo de l~s proyectos., 
y en tos cnsos que considere conven1cnt.es, pod1:a. 
l'C'íl.lizar obrns de infrncstruct.urn n,nyor. previa 
a¡;robnclón de la Comisión Nacional ~e Transfor- · 
1u~\c1ón AgrarJn, y proccd~rt\ ad.C'n1as a ~~aliznr 
µroyect.os ugropecuarlos ?UJCtos a las cor.rucloncs 
slgulrnt.cs: 

.;.1) 	 Las tierras se ~.nn\n en nrrenC:?..nl.icnlo 
sln1ple sin r.ujcc1on n la Lt:'Y cte A.rrf•nctn
1nlcnlo de Tierras. en lo lt'ÍCl't'nte al pia
r.o v su prórroga )' nl derecho p:'¿,'fcrcnto 
pn1:n nctqulrlrlns, n los C',n1npC'slnc-.s qn(~ lns 
rst.ón lrtborundo en cnhdnd ct~ Nlonos o 
nsnlnrlnclo.1, o n lns ntorh,clont'S C--3.!1l.l)C'$l
mrn existentes en el Jugar cte la explot.n.· 

clón ci que te encuentren en proceso de 
or¡¡ntllzaclón, al momento de ner ndqulrl· 
das dlchrui llerrnr. por el ISTA; · 

b) 	Cuando tn lo.s tlorrns quo so adquieran
voluntarlamento por el ISTA, cr.lailcren 
contrnWB de arrcndam!c,nto celebrados de 

-conformidad a ln Ley de Arrendamiento 
de 'l'lcrrw,, el plazo úe los mismos conti
nuar{! por el tértnlno. que el ISTA y el 
arrcndv.larlo convengan; •l no hubiere 
acuerdo, dicho pla1.o llnnllzará hasta el 
levantamiento do In próxima cosecha. 
Cuando la,: tlcITas hubieren sido arren· 
dadM para otros fines distintos de los 
agrícolas, el ISTA y el Interesado fijarán 
de común acuerdo un plazo para la fina-· 
llzac!ón del contrato, Caso contrario, el 
ISTA señalará un plazo prudencial parn 
la tcrmlnacl6n del arriendo; 

c) 	La capacitación, promoción y organiza-· 
clón campesina, para el Proceso de Trans
formación Agraria, se !nielará durante la 
explotación transitoria de las tierras;

d¡ 	 Los planes de explotación que se elab'o
ren deberán tener en cuenta, tanto la ca
lidad de la tierra y su potencialidad, co
mo las demás condiciones ecológicas de 
la wna y la regulación de las relaciones 
de trabajo de manera que los beneficios 
de la explotación alcancen a todos los 
campesinos que en forma permanente es
tán involucrados en ella; y

e) 	La administración temporal .de las tierras 
no podxá durar más de tres años. 

CAPITULO VI· 


DE LAS AD.TUDICACIONES 


Sección Primera 


De l-Os Beíléficiarios 

Art. 50.-L-Os beneficiarios de las tierras que 
adjudique el IST.'\. deberán ser: 

a) 	Grupos familiares conformados según se 
establece en el artículo siguiente de esta 
Ley; . . 

b) Asociaciones Cooperativas Agr1colas;
e) Asociaciones Comunitarias Campesinas; Y, 
0): En casos excepcionalesi Sociedades por 

Acciones de Economía Mixta, cuando sean 
patrocinadas. por el ISTA debldo a la 
cuantio.sa inversión requerida para el de
rrollo de los proyectos del Proceso de 
Transformación Agraria. 

SECCION SEGUNDA 

De las Adju.dicr.cioncs a Grupos Fa111iliares 

Art. 51.-Paru les efectos de esta Ley se con
sidera grupo fanüliar el !orinado por: 

a) 	 Personns Yin~uladas entre sí por el mn
trin1onio; . . . 

bl Pari;;ntes po; consangnhudad lcg1tin1a o 
llt'githna ('!1 ('\U1lqulC'r grado ctc la linea 
recta: 

el 	 Personas qu(' no cslnndo Ylnculadf\s cnt.rc 
si por el 1natrin1onio, vivieren en concu
binato públiro y notorio por lo menos el.n
eo ni'loi: r.oBSl'Ctltivos, o que hnynn p10
c::C'ado por 10 n1cno;,,., nn hljo leg-nhncnte 
rrconociclo por el paclrc; 

dl Pnrie-nl\:~ )1..)1' consang-ulnldact legítlnU\ ,o 
!lcg\tlnrn lrns\a el cuarto grnc\o ctc In 11· 
ne:\ Cl)\!llrral, sir1nprc que vivlrrcn jun
tos o dtiPl'l\CHl~rtin c·conón1lca1nt~ntc C'lll.rc 
st: Y, . . .. 

<'l 	 rnrt;,n\es PM n(lnlthu\ kg1tlmn en el prl· 
1ner grncin d.C' 1:-t Jincn 1·rct.n ·.o ~r.gnncto
grndo f'n ln lincn coluirrnl. -. 

\ 
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· 
Art 62.-l!abrá Í'cprctiéntÍ11Ítc'li deÍ grupo la-

millar, ,¡u lenes dcbcrún set: ·: ·'' · · · · , 
11) Salvndorcf1os ·¡;¿r. nnclmlrinlo o c~nírons 
· 	 n\crlcnnos' de ·c,rlgcn; .· -·· ,, -· 
b) Mnyorco de ülcclocho nños; . · · . · 

i e) Cabeza •de grupo tnmll!nr; . · . ' . 
,¡ tll Colono o arrendatario, campesino nin tie' 

rra o c¡uc .la posca en cantidad Inferior a 
la dctcnnlnadi< como unidad mlnlmn por. i 
el !STA; o asnlarlndo ar,rlcola; · 

e,) l'rcforcntcmcntc vecinos y. con un afio dr, 
· rcsldc,ucla ·por lo menos en el Jugar donde 

1 se cJctutcn los proyectos; y 
!) De reconoeldn aptitud para la agrlculturii. l Art. · 53.-Los may~rcs. tic dieciocho años se 


consideran Jiabllltados de edad para los efectos 
! 	 de la contratación y administración de sus par
celas, así como para obtener créditos n la pro
ducción. 

. Art. 54.-Son obl!gaclones de los adjudicata
rios: 	 · 

a) Explotar dlrectamente las tierras, salvo 
casos pre,·!amente cal!flcados por el !STA,· 
y cultivarlas de manera eficiente; 

b) 	 Pagar a su vencimiento, las cuotas fija
das para la amortización del precio de la 
unidad adjudicada, y los de cualquier
obligación en que el !STA lo haya cau
cionado; 

e) 	 Ingresar a una Asociación Cooperativa o 
Aso~iación Como.nitaria Campesina pro
movida por et· !STA, si de acuerdo con los 
proyectos de transfornraclón agraria que
se ejecuten ello se hace necesario; 

d) 	 Acatar las directrices de carácter técnico 
o administrativo que imparta el !STA; 

_e) Contribuir personal y económicamente a 
las labores y servicios de interés común; 

f) 	 Cumplir las normás establecidas para Ja 
Conservación de los recursos naturales re
.novables; . · 

g) 	Acatar las demás disposiciones legales que 
regulen la transferencia y gravamen de 
las pircelas o unidades adjudicadas; y,

h) 	Residir en el lugar que se le señale, com
prendido dentro del Proyecto de Transfor, 
111ación Agraria. 

l Ar'v. 55.-La adjudicación de tierras a grupos 
f:1n1iliares 1 se hará en calidad de Bien de Fami
lia por un plazo de veinte años, contados a par
tir de la fecha de cancelación del precio del in
nH1C'ble, y estarán por lo tanto sujetas a todas 
ln.s cli.-iposiciones legales sobre el particular. No \ obstante tal vinculación, los adjudicatarios po
dr8.n gravar, con autorización del ISTA, las tie
1·ras adjudicadas, siempre que dicho' gravamenl se constituya para la obtención de "créditos a la 
pructucción, y sean concedidos por una institu
ción de crCdito. 

Art. 56.-Las ndjudicacioncs de tierras a gru
pos fnrniliares, deben hacerse dentro de prog:ra
n1as que con1prendan medidas encaminadas n 
consolidar la orgt11li?.ación de los nctjudicatarios 
y la prestnclón de asistencia técnica y crediticia, 
durante el tle1n.po indlspr.nsable para asegurar 
ht nor1nal c>q>lotnclón .de }ns ti~rras. 

SECCION TERCERA 

DE L,\S ADJUD!C:\CIONES A ASOCIACIONES 
COOPERATIVAS 

11rt. 57.-m !STA, cuoncto lo considere "ºº" 
nó1nlr.n y soclnllnent.f.'! conv!.'nlrnlc, ·11octrá hnct~r 
t\clincllcnclonrs n nsoclaclone-s coope-ra.ll\'ns ngr1~
c,,fos i·n consllt nidns de ncucrcto n la Ley Ofüc
rul dr Asoclnr.lC1tH's c1oope1·nt1\·ns. ·o. nne se cons
t.ituynn confornltJ n la 1nls1nn. "No sert\n aplicn-.. 

. ,· _ : . ,_·· ->'.:'.(::':f;:·::~}r/1.t· 
blé11 en este caso: cL llrL. 13, en Jo rjue so .rclléró.{:{'l 
II la obllgaclón por p11rtc de los usocl.ndos do1,;g1;,: 
pagar por Jo menm, el vclnLc por clonto lle\_ Cll-,.-1,¡;, 
pita! suacr!Lo; la lctru b) del Art. 38; Y el AJl;'."·1,¡\t 
11, todos de Ju el Lada ley. ·, · . , ·,,,.,;,:;.;:,_: 

ArL, 68.--Lus u11oclnclonc• cooperativas bcri~:\}¡\f
flclurlus ex\urán s11Jc\as a lns 1;Jgulcntcs obllga,.-.--··.;.,: 
clones: \. ·. ;:; ' 

a) Pagar ,,J prc,clo de las tierra,; nd)Uulcadas ·.·'· ' 
y los crédito:, concedidos para Ja prpduc
clón· ·. -· 

b) 	 D1,sÚnnr Jus \lcm,s que se les adJuctlquc/ 
cxchwlvumcntc paru el cumplimiento de 
las llnal!dadcs que Je.~ son propias; '<; • 

el 	 Explotar Jus tierras en formn cllclente y 
de conformlclad con los planes de traba- · 
jo que acuerden el !STA y las asoclaclo~ · 
ncs coope:rativas;

d) 	 Cumplir con las normas y dlsposlclones 
dictadas para la conservación de los re-·:, 

e) i,~r:oci~e~itu{i~~C!~J~i?;:cblg;Ja )Cy. \, 
Art. 59.-Las asoclacioneS1 cooperativas bene- ':J·._-::. 

!iclarias estarán sujetas a las :;igu1entcs prohiH · t ·· 
blciones-:-- ·. \;;·i 

al 	Transferir la totalidad o parte de las tle- \. · 
rras adjudicadas sin previa autorización 
del !STA· 

b) 	 ConstitulÍ- gravámenes sobre las tierras 
excepto a favor de Instituciones de Cré
dito pre,ia autorización del ISTA; 

e) 	 Dar las tierras a qualquler título para su 
explotación por terceros, sin preví~ auto
rización del !STA; · 

d) Explotar las tierras en perjuicio de su 
fertilidad y conservación; y, . ·· ··-.. . 

e) Las demás que establezcan los reglamen- ',\' : 
tos de esta ley..:·· ¡'· 

Art. 60.-Las asociaCiones cooperativas bene

ficiarias deberán explotar las tierras por medio 

de sus asociados cuyo número no deberá exceder 

el m3.ximo que permita obt.ener un ingreso adeH 

cuado de conformidad a lo establecido en el ar

tículo 65. Si el número de asociados fuera ins~H 

ficlente para su adecuada explotación, deberan 

procurar su aumento en la cantidad necesaria, 

a fiñ de reducir al n1ínimo la contratación de 

mano de obra asalariada. · 


Dichas asociaciones solamente podrñ.n em-. ', 
plear n1ano de.obra asalariada en determlnad,os; 
períodos. Los asalariados, e~ t.odo caso, tendran : 
derecho preferente-a cualquier otr~ persona pa~a 
ser incorporados con10 nuevos asociados de aque
ll2s. 

Art. 61.-L:\S r.sociaciones co~perativas ,que 
incu1nplieren alguna de las o~llgac1ones e infnn
gieren prohibicio!les rsto.bl~c1das en !,!Stn leJ'. o 

· en los. reglamentos respecll\'os. podran ser u~ ' ' 
tervenidas por el ISTA. en la .for1nn que prescri
ban dichos rcgla1nr.nlos, s~gnn la. grRvccturl de 
la contravención. . 

En caso de rrinciclcncia, · ln Junta Dlrccl1va 
d('l IS'.I'A poclr,\ nutorizr,r nl PreSl~cnte del mis
1110 püi:a r.uc gt~stlonc la cnnc1:lacion de la perso
nrdlctad j\\rídicu de ln nsocinción coopcrntl.va inH 
fr~1ctora. 

;··Art.. G2.--Rn ca¡:;o de disolución de una aso
c\:i.clón cooperntlvn, rl ISTA t.cndrá derecho prr
!rrrntc pnrn nc\quirH· los bienes. de ln 1nls1nn. 

El \'nlor y la fonnn de pngo se dctcrtnlnnn\n 
de:. con1ún ncuel'cto t'nlre el lS'fA y la nsoclnción 
coopernt.lva. SI no hubiere neu~~rcto, el pre.cio se 
dl'tl'nnlnf\n\ por })t'rllos de ln l)irccclón General 
clt·l Pl'.et.\Jl)HL'~>to o (it' ln Dlrr.cclón (lrncrnl de Con
t.rlbuclo1H.'s Dh'C't'lns, ck•ble.nclo r·l IS'fA t'}:tnblcccr_ 
los concllclones y fonnn ch' prq~o. · 

http:coopcrntl.va
http:tle1n.po
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fifit(':i'i[t '.DE. LA. ADJUDlÓAOÍON .. A ASOC..'IACIONES 


. i,i\\>':)ílV',; · · . · '·COMUNlTARIAS CAMPESJNAB 

!i'l!P"''!:f? t.'Art: 03....:.El Il:JTÁ orgnhlimrb. y Joincn\nrá la 
Jv:,onsutuclón de Asociaciones Cornunltnrlas cam0 

i¡ ;fl:?'11cslnas;,ouyn personalidad Jurídica se,:ú otorga
'I>, ,,:j\/da por .el Poder E¡ecuUvo en ti .Ramo de Agrl
fJi\i::,~¡h:.·:. <:u\turn y Onnncler n. , • . · . 
f<~f:;t;·, ~;,~ ;i . . '. . ' . . . . ·. ·.. . •
iF''.'}iírl ,,.,: .Dichas nsoclnelones cs~ar(u1 consl!Luldar. por
¡i{p'.i;.'.·\ \. ¡,cr.sonas que aporten en común su trnbaJo, In,F,H·J . ·,.,lustrla, ucrvlclos y otros bienes, con el fin p,;l·
o,:/,,f<:· inordlal de explotar directamente y en comun 
;f}:')'1:,1 >Inmuebles rústicos; as! como de Cúmerclallzar o 
',S\'.,,.· ;- lndustrlallzar sus productos, dehl•mdo repartlrs; 

· k,,:C,,·<:,. • las u\llldades o pérdidas que resulten en cada
t~:{~i·j;,-,·:., ojcrciclo económico entre los asociados, en forma 
¡[\@5/} ! ., proporcional n sus aportes. 

;( , El reglamento .de esta }ey, establecerá las ca
.-,',· : ::actei:ístlcas de ·ostas ª?ociacione.s, su forma de
,·l.·,.: ,•ons\ituclón, organlzaclon y !unc1onamlento. 
.,. ,,. : ' Lo dispuesto en los articuljls 5B y 59 de esta1
,_?:,{;r:,· TI :.ey. es aplicable _a·_ las Asociaciones Comunitarias

j~~t - '8ampeslnas., S~CCION QUINTA 

t~1\ DE .LAS FORMAS Dij: ADJUDICACION ,~--. ,... _· .'~lft.· ~¿~~-~~1~º::::::.::J:.::~~::l::~~:;:f:~~n~: 

il_{),\._._i;,}_:.,·i,:•._·..··. ·.,· ~~~:ta,~g!:s~f~ªsÜficÍ~~i~;a~~~ !~~~cl~;!r ºa)~; 
, 	 - adjudic~tarlos los beneficios que persigue la pre

(f~;i'·.~.·.'.-=;.·: , ~ sente ley, entendiéndose para ello AUe las t~erras, 
f:'>;t,:'~~,:· · 1" mediante_ una ade_cuada explotac10!1 ~conomica, 
ff}ii,·;::l, J deban gen_erar un ingreso que pernuta.
p;··, .. 

f:Xff."\··.·: a) ~atisf3:cer las necesidades básicas fami
tf'-,;; ..,. __~ · llares·

(J' b) ~~i~~s"~~ J:s.~t~~l~~iii;,~ ;~onómicas. 

e) Alcanzar un margen razonable de ahorro. 

CAPITULO VI! 

De la Capacitación. Promoción Y 
Organitaeión Ca1npesina · 

Art. 66.-El ISTA contará con u_J:idades esp~
cia!izadas de capacitación, pron1oc1on Y organi
zación can1pesina orientadas al Proceso de Trans
formación Agraria. 

.1\r~. 67.-Las actividades de. capacitación, 
pron1oción y organi'Z.aclón c~1:npts1na . dentro de 
los Proyectos de Transforn~aci~~ Agraria, las de~
nrrollnrá. el !STA en coor.chnac1on con o~rns rnt1
ctadrs del Est2do; ade1nn~ le cor.npetera regular 
v coordinar todas las den1as f\1t!c1onrs de _pron10
C1on, orgnniz'ación y cnpacilnclon cn~npe_sin~ que 
se desarrollen en el p~1s, tn_nto por .1nst1tuc1ones 
0nr.lrilrs corno por org~nl1,[lc1onr~ pr1vndas, cunn~ 
do tengan que rclnc1onnrsc con rl Proceso de , 
Trnnsíormnclón Agrnrln. .,.,.__, 

1 

Asi1nis1no le co1Tt'sponch~rñ nl ISTA ref,nlnr Y 
coordinn.r las funciolll'S clt• pron\?ción, supervi
sión y cnpncitnclón ele lns .. orgsurzncioncs CUffl 
pesin~,s onc n ln. fcch:\ de r.nt.r:i.r rn vlr,t'nclrt ln 

__ presrntc }Cj-' t\lvlcrf'n r.xlst.enc\a ll'~nl. 

Art.. 68,-;--Cn~ndo. ~e .t_raln}'t~ d~~.!ns· _func:~ontis 
dt' prornocio1), orp;n_ni~.{\tlon, <:lP:\\1,,..\clon ns1 cll-
1\H) dr ruüstcncia l.<'.cnlca y C;f\'Chd.~·1::1, n las n~~

i,u·\onC'S conpcrnU,·n~ cH·b~rn n~.i~lr,:ar\ri:- Pl lSI A 
:;:./.:~;.. ·. - ~1i !'t,rri1a coorcHnadn ron c·l ln~utnto s,~ lvn~\0rt·~f.::i/:~\~ j f~o (l¡1 }'Ó:nF.\!){O ÜOi'JH'\'flt\\·o y (ld'<\S ll\${1(,HC!Ol)('~ 

í}(~c:, .. , . . ('$1)l'l'ln11zncla~. 

. Art. (,0.-F'am ·el cumplimiento cl<:cUvo de Jo 
p1·<:_coptuado en c,to Cupl Lulo, el IS'l't. deberá: 

n) 	Estudiar las concllclones soelo-económlcar. 
a,, loa campesino• en endu unu de lan v.o· 
nu& lneorpúrndu& <L los proyccion; 

b) 	Dcsarrollnr cnmpuñas dlvulgu\lvns orlen· 
tndas idnformar nl campesino sohre Jo~ 
h,mcllclos de los pro~ramus de tranr.ror
mnelón agrnrlu; · 

c) 	 Desarrollar progrnmrt!l de cup.tcllaclón. 
clirlgldos a la formación de lidere:; ele las 
comunidades rumies y dlrlr,cnles y adml· 
n!sLradorcs cln organlzar.lon'.!!l camp<mlnas, 
o:lentadas al Proceso de Transformación 
Agraria; 

_el) 	 Promover la participación activa di::1 cam
pesino en los proyectos de transforma
ción agraria, or}cntánclolos en el ejercicio 
de los derecho$ y el cumplimiento de las 
obligaciones que les corresponden; 

(:J 	 (lrientar, supervisar y evaluar, desde el 
punto de vista t6cníco,. financiero y social, 
el desan·ollo de las asoci~cioncs comuni
tarias campesinas comprendidas en los 
proyectos de transformación'ag:raria; y,

1:J 	 Procurar a los beneficiarlos del programa 
la obtención de créditos y. medios dCco-· 
n:~rclalización adecuados para su proGuc-.
c1on. 

CAPITULO VIII 

De lo3 Contratos su Constitución 
y Causas de Resolución 

Art. 70.-Los ·eontratos re1aciohados ·con el 
Proceso de Transformación Agraria deberán reu
nir los elémentos esenciales y las formalidades 
requeridas por el Código Civil para su existen
cial Y los especiales que por estn ley se deter
minan. · · 

Art. 7L-El ISTA, mediante contratos Ú ren
ta al contado, venta ?, plazos y arrendamiento 
con promesa de venta, adjudicará inmuebles des
tinados para el desarrollo de proyectos de trans
f om1ación agraria, a los beneficiarios que reú
nan los requisitos qne esta ley establece. 

Art. 72.-Los contratos celebrados por el !STA 
se 	resolveran: 

a) Por n1utuo consent.in1iento de las partes: 
b) Por las causas de resolución de los con

tratos. esto.blt"cidas en el Código Civil: y, 
el Por las estipulaciones de las partes con

tenidas en el contrato. 

Art. 73.-Los contratos de venta celebrados 
para la ndjndicación. de !1;1nueblc~ destinad?s pa
ra fines de transforh,ac1on agraria, tambien po
drán resoh·rrse eh su caso, por los n1otivos si 
gnientC's; 

u) 	 Si el adjudicatario destinare el itlnnicblr 
a fines distintos cte los señalados en rsta~., . 	 ' 

b) 	 si el ndjudiCatarlo rnnjenare o gra\'arc rn 
cualquier forrna el lnnn\~ble ndjucUcndo, 
sin nutoriz:1ción del !STA en los casos sr
ñalndos en cstu ley:

e\ 	S\ rl adjucticntnrio n1·1·rndnr~ total o pn.r
cin.l!nenlc el innnieblc uc\Judicn.cto, sin 
prt'\'lo per1nlso escrito dr\ ISTA: 

cll 	 SI el ndJndlcntnrln nbnndonnre l'l lnnrnr
hll~ por n1:.'\s de ll'C'S llll'S{'S COl\Sl'C':Ut.l\"OS 
sln rntHa\ jnst.ificnda: :· .· 

el 	Sl (·l itcljndicatnrlo no cun1pln·r~· lns. 1~0r
n1a$ l' incl\cacionrs ncordndas por t~l .lSTA 
pnn, ln clrblcla t':,plqtnclón drl ln1n\H'bh'. 
prlnt'.lpalnH'n\.c en lo rcft'rent.e 1\ c-u~tl,·o~. 
.ron:,;t\·\1cc\ón el(•· obrns y consPrvnclon e\(' 
Íi)S l'l'·C'\ll'SUS nnt l\l'Hlcs l'C'HO\'nblt•:-;: 

,.-, _, ..-, 

11/ :1il1l*'¡1~g; : ' .. \·,· 



·-· 	 ,.. ··-J ··-·-·~~··· ~..., ...,...uuu;1 v u y1aJUll<H}rC 
en el inmueble nc~oclo11 reputados como 
lllcl\.os o lnmo1·alcs, c, la !rrntnhlclón· do 
l'(,11tas c!o hcblclns. alcohólicas, o lo· clestl
nurc pnrn el cuWvo do pluntus que. pro
clucc.n uus\ur1c!us o drogas enerva. ntcs; cs
tupcluclcntcs o alucln6gcnas; •. · , · 

1 r¡J Si ol uc!Judlcatarlo ·O los miembros de sli 
~rnpo fnmlllar. promovieren dcsúrden(,s o 
¡,cr\urb:1eloncis !reeuet1t!Js en la colonia o 
núcleo. ele población rural; · 

hi Si el aclJudlcatnrlo diere a cualquier tí 
tulo el lnm11cble para que sea explotado 
por tcr<:cros, sin previo permiso escrito 
ele! !STII; . . . . 

IJ SI el acljucllcatarío en cualquier forma 
violare las normas establecidas en las le
yes y rc~!amentos de defensa agropecua
ria, cncamlnndns al empleo eficlente, 
oportuno y adecuado de los productos a 
que se refieren; 

J > SI el adjudicatario se abstuviere de cum
plir )as disposiciones contenidas en esta 
ley y en sus reglamentos;

\ k) Si el adjudicatario contraviene las prohi
biciones prescritas en esta ley; 

1) Incumplimiento de sus obligaclollas cre
diticias para el financiamiento de la pro

1 ducción, que pueda propiciar una situa
ción de insolvencia; y, . . 

IIJ Por las demás causas o motivos estableci~ 
dos en esta ley o sus reglamentos. 

Art. 74.-Los contratos de arrendamie~to 
con promesa ·de venta, de inmuebles destinados 
para la transformación agraria, también podrán
r!::solverse en su caso, por las causales siguientes: 

1 

a) 	Si el adjudicatario subarrendare el ln
rrlueble sin autorización Qel !STA· 

b1 	 Si el adjudicatario incurriere en 'mora en 
el pago del precio del inmueble, en la for
ma estipulada; y, 

ci 	 E.p los demás casos que se dEterminan en 
el articulo anterior, en lo que fuere apli
cable. 	 . 

Art. 75.-En loS casos de resolución del con
tr~to el !STA no estará obligado a devolver o 
re111tegrar el pago hecho por el adjudicatario en 
razon del precio del inmueble. 

' 	 CAPITULO IX 

DE LOS 	PROCEDIMIE.i'<TOS JUDICL'\LES 
\ SECCION PRI:\IERA 

JURISbICCION Y CO:\lPETENCIA 

Art. 7G.-Scrán co1npetentes pata conocer de 
todos los juicios o diligencias relacionados con 
el r.un1plin1lcnto de esta ley: 

:1·1 Los Jueces de Prilner::i Instincia que co
1107,can ~n inatcria civil; y, 

bl Los Jueces de Paz, de las dcn1andas que
1 n_o exceden de quinientos colones. 
1 El Juez del don1lcilio dl'l cten1:.1nctado, será 

el con1pclente; y si hublerc en el lugnr ctos o n,üsl. jurcrs con1pelcnt.es, conocen\n a prt>\'rnción. 

SECCION SEGUNDA 

\ DE LOS JUICIOS Y l\!ODO DE PROCEDER 

1 	 a) Juicio.S1u1u:rio 

Art.. •11 ..-Por l't'~ln g1~lH'ral las nt~ioncs ju~ 
. 1 	 dlri·.\lC'S (]Uf.' fll('.l'Cll J)l'Oll\0\'ldi'..$ }101' C'l IS'l'A con 

fu1Hhnnrnto en la pt'est'lllc lciy y Qut~ no lt'n
g~n otro Lrñn\ltc sr.1J.:1.lado t'n ln 1nisnH\, sti cle
c\~1rlrún en Juicio sninnrln, t'üll lns Hh1d\ficnclo
111:·s (JUt' slg ucn, 

11n.. ·rn.-.uc Ju ucmnnclll presentnclu •e !l~r4:.:,, :'!.' 
t1w1lado por trea díltíl ni clemnnc!Mo, n quien •c:.:;c.:::, ;. 
cmplaz11rú, en KU caso, en Jn !arma que e1,tablo-,:\/'., 
cen el Código de Proccdimiontos Clvllcs Y el nr, ·e);': 
ticulo 8B de cr,ta ley,· Conclulclo dicho pln~,0 Y: 'J:; 
comparczcrt o no el dcmnnclaclo, a uollcltu<l do.:c\:;· 
parte, ue recibirá la enusa n prueba por ochoi \;'.· 
dlun; y vencidos uc pronunciará scnLenela den-' 
tw ele loa tres dla,: slgttlcntcs. . . . ·. 

i\rt. 7!>.-La .sentencia ¡,ronunclnda por el 
.Juez dC Prlmtra Instancia nclmllc el rccureo dr: 
apelación t:n umbo1: efectos para o.nic la Cámara 
rc11pectlva; la dc:l Juez de Paz, el recurso <le re
visión para ante el Juez de Primera Instancia 
coinpctcnte; recursos .que deberán interponerse
clentro de los tres ellas siguientes al de la res
pectiva notlflcación ele la, sentencia. 

Ambos recursos se conccdcr8.n de la s~nt<.!n

cia definitiva y de las interlocutorias con fuerza 

de definitivas que pongan término al Juicio ha

ciendo imposible su continuación. 


Art. 80.-Admitldo el rncurso, se emplazará . · 
a las partes para que clentro ele tercero dia com

parezcar;. ante la Cámara o al Juzgado de Prime; .. 

ra ln!.tlincia, según el caso, a hacer uso de suS' 

derechus; remitiéndose el proceso con noticia de\ 

las partes al 'I'ribunal superior. r: 


Art. 81'.-lGn la apelación, la Cámara al reci- \,,, 
bir el proc~so, si estimare procedente el recurso· , 
dará á.udiencia común por tres días a las partes, \·: . 
quienes deberán presentar las pruebas que· esti- 't 
men necesarias dentro de dicho término; y con- · 'ii 
cluido, dentro de los tres díns.•siguíentes sin· otro :'~ 
trám1te ni diligencia, dictará la sentencia' qüe
corresponda. .., 

La sentencia no admitirá más recurso que .el 

de responsabilidad y. n9tificada que sea se de

volverá el proceso con cei'tificación de ella al Juz.: 

gado de origen. • •·· · 


-,Art. 82.--'En la révisión, si el Juez de Pri
mera Instancia al recibir el proceso estimare pro
cedente el recurso·, señalará ella y .hora para que
las partes ocurran a alegar su derecho. El Juez · 
las oir:i verbalmente, asentándose en un acta sus, 
alegatos; y comparezc"an o no, fallará dentro de'. 
tercero día sin n1ás trámite ni diligencia. La sen- i 
tencia no adnüte más recurso que el de respon- ¡ 
sabilidad y üna Yez notificada se devolverá el \. 
proceso con certificación de ella al Jt12.gado de i 
su origen. 

b} Juicio Ejecutivo \ 

1\.rt. 83.-~roda acción ejecntivá que entable 
el ISTA, qt,eda sujeta a las leyes comunes con t 

\las n1odificaciones !';iguicntcs: .. 

a) 	 Ser:\n competentes para conocer éte las 
ctcn~anrl:\s cunlquiera qnc sr.a la cunnt.ia, 
los Juec('s de Prltncra Inst.ancia .qnc co

\nozcan 	en n1atcria civil: 
b) 	 Se considera título legal con fnerza cjc

cntlvn., ln certificación de los registro~
contnb!rs dd ISTA, cxpedldn por el Pre
sidente de ln Institución y refrendada por 
l'l Ü('l"l'nt(• cte la 1nisma, en 11\ cnal se es
pecifique In can!ldad liquida ncleudadn: 

e) Lns notificaciones que deban hacerse nl 
deudor en el lulc!o e,iccutlvo, Inclusive la 
not\ficr1t'.ión ch'l clccrct.o ele e1nbargo1 se 
hnrf1n lndislintnincn.lc en la persona dl"l 
(l(';\Hlor o ch'l npoderhclo que- é:::.tc deben\ 
cúJ\~:titulr l~l\ Ir. Escrlt.ui·u ,.QUC' s.\r\'n ele 
r111Hh1.nu·11to n la acción o nl que lo susti
tu\'n C'H en:-<, <le rPvor.aclón. su~tltnción o 
cn'clnr.iclncl ch•l rt•spcctivo innndato: 

en }~I IS'fA, o ln J)t'r~o11a que 'b~.t-t• dt'slr;nC', 
~l'l'Ú ch·pos\h1.rla clo lo~ b\enf's .Q\H' st'! 01n~ · 
hnl'FJll'll ~in ln ol)llg-nclú11"dc l'.t•1ullr !it\lU'.\1.: 

e.,:.44:_,m .·,_.:;_.·;-~~~~~~~·-
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' ~~~'.!'/'.•/'./ !i'.·.'-'iÍ-\!f/!.';,)~··• ·: · ··,: -... ,•.:.e•··:,...-,. ,·; : 

;,J;,e) •J!:l'tórÍlllÚO ·de prueba Hcrá do freo (líaH, y
lr/t. como excepcione• 1nlcnmente ae. admltl
iI\:c:,· rlm la de ¡,ngo efectivo '/ la do error en 
\."{'e·,•. lo.Jlquldaclón· · ..··· . · • · · ·· 
¡,_.U) ·No.He o.dm.ltlrón t.crcerlas, nl acumulación 
,l.'.éít?· de nlngú11 otro julcló, cualquiera que luc- . 
í:,<¡,.·, ro su naturnlczn, o. "In ejecución de que

Y,,.,····· :-e'' · .se trntc, en la <¡ue ilolamcnte se anotará 

;{1~1,; i~~i~¡(~!~'.:~;~~~;:;;~: 

J;f_:_~.·.l ·.:i' ·. · <llclalmente a los otros acreedores para

•<.. 1 ! que hagan valer sus derechos Robre el sal
'' 0•; , ,_ · do liquido aohrnntc, si lo hubiere; mlcn

k~if::/!1:i.1 ~f.,_ · tras tanto, el saldo mencionado qur!dará 


fi{\{Jf_~{:iJ< .:rc~Jr!~sni~itJ~~1dc:e dcelp~1~t°si:u~~~
[",i'· ··t· · . te de la última notificación a los terceros 

11)····.... 1rii1::~;!::t:~: 

h) El recurso de apelación -~ concéde única

mente para la resolución que deniega el 
embargo y la sentencia definitiva que de
clara sin Jugar la ejecución; . 

i) 	La sentencia definitiva causa ejecutoria
Y. n_o admite recurso alguno, salvo en el 
caso señalado anteriormente; y

.i) Si el embargo recae en inmuebles afectos 
/ 	 a la transformación agraria y la .senten

cia fuere condenatoria para el demanda
do, dichos bienes no se sub'astarán, se 
omitirán los trámites señalados para ello

l:'f" l!~'i:.i:>iJ!¡f~~"';;':':1'!:..~'!; 

. f,:_, . • Art8:,o::::::~el;:::t:::ó:ue de
\: '.'· ·a clara la resolución de un contrato referente a in-

t;~_·_:t.;_;_.'::_-·___ ·¡ muebles, se procederá. a' petición de parte a su 
. ·, · 	cumplimiento en el mismo proceso, sin necesidad 

de ejecutoria; al efecto1 el Juez prevendrá al de
mandado que desocupe el inmueble dentro del 
plazo de ocho días a partil' de la notificación que 
se le haga. Transcurrido el plazo indicado .. sin 
que el demandado haya cumplido la prevención 
a petición de parte se procederá a su lanzanliento.~ 

En el auto que se ordene el lanzamiento, se 
señalará día y ,.hora para verificarlos, sin que tal 
fecha sea posterior a los cinco dias siguientes a 
la de la resolución. El Juez de Primera Instan
cia, por sí o por n1ed10 de un Juez de Paz, pro
cederá a ejecutar el lanzamiento, para lo cual 
soliclt.ará previamente el auxilio de ln fuerza pú-
W~. 	 . 

El lanzo.n1lcnio se ejecutará contra [1 deman
dado y contra cunlcsquiera -persona qne cstu.\'iere 
ocupnndo el lninncble. Si hubiert"n en el iru1n1r
ble aperos de lnbrnnzn, n1nqulnnrln o bienes de 
cualquier especie, se deposltnl'{Ul en la persona
que designe el j ucz, todo lo cunl se hará constnrl.., 
en 	nct.n.1 

i.,· 
· Sl el contrl\io ha sldo resuelto por nihtuo 

ncnercto de lns pnrtrs en rscrltura públlcn, y.110
obstnnte ello ln parte C'n cuyo p..)dcr cslfi rl 1n:

-.;t.'~~·_..:., niucble se nlcgn n entregnrlo .n ln otra, p0dr11 

Dls11ostctoncs C!omu11cs a l-Oa Proccatintcnto1 · 
· Establcl'ldot Cll las letras A) D) ¡¡ C)


de esta Sccct6n 


Art. 85.-Loa procttllmlcntos cnlab1ccldos en 
esta sección vcró.ti 8lcmpre por escrito, utlllzún· 
dosc on 	todo caso papel común. · 

Ar\. 86.-De toda demanda deherii neompa
ñnrse tantas copian como demandados hubiere, 
IM cuales serán entregadas al demandado o de
mandados o a las pr,rsonns que esta ley Indica, 
al practicarse el emplazamiento; debiendo el no
tif1eo.dor transcribir al final de dicha copla In 
resolución del· ,Juzgado. Al demandado podrii 
cmplazársclc en el lugo.r en donde ne le encuentre. 

llrt. 87.--Sl el demandado fuere ausente o ln· 
capaz y careciere ele representante o éste tucrc 
desconocido o estuviere ausente; o si el deman
dado f'ucrc un ausente no dcclar~do o cuyo pn~
radero se ignora., serán éstos representados por
el Procurador General de Pobres, a quien deberá 
emplazarse personalmente, pudiendo éste campa~ 

recer por sí o por mcclio de sus Agentes Auxiliares 

Permanentes. 


1\rt. 88.-En ningún caso se concederá térmi
no de la distancia. 

Art. 89.-En los juiciosque s·can promovidos 

de conformidad a la presente ley, el ISTA no es

tará obligado a rendir la fianza establecida por 

el articulo 18 del Código de Procedimientos Cl

vlles. 

Art. 90.-Las excepciones dilatorias que se 
opongan, no diferirán la continuación del juicio 
Y tanto éstas como las perentorias, se decidiráll 
en la sentencia defi.n.itiva. · 

Art. 91.-En los casos que deba nombrarse 
peritos, el Juez los designar~:·de oficio y de pre~ 
ferencia de 1as listas que a\ efecto deberá en
viarle la Dirección General de Contribuc.lones Di
rectas y el Instituto Geográfico Nacional.· 

Art. 92.-Las notifícáciones serán hechas por · 
el Secretario del Tribunal o por los empleados a 
quienes el Juez confiera la función de notificador. 

Los decretos de sustanciación, se notificarán 
por edicto que se fijará en e1 tablero del Tri
bunal a excepción del Auto de a;>ertura a prue
bas, el cual se notificará en la forn1a establecida . 
por el artículo 220 Pr. · · 

Las sentencias rlefiniti\'ns, el Auto de sobre
seimiento, y las resoluciones que fijen p1azo para
la desocupación del inmueble y la fecha del Ian
zanüent.o, serán notificadas en la forma pres
crita por el nrtícnlo 220 Pr. en lo que fuere apli
cable. 

Sección Tercera 

Procedi1nie11to Es'prcial de Expropiación 

Art. 93.-Serñ rompet.ente para conocer en 
los .lulclos. de expropiación n que se refiere esta 
Ley, el Juez de Primera Instnncia que conozca 
en n1a.t.cria Clvll, del Dist,rlto Ju<licial donde se 
·encuentre el inmueble a expropiar. Si hubiere 
\':'\tios Jueces con1pt~tcntes, con(lcerñ cualquiera 
de .ellos. 

Arl. 04.-El IST.A, por n1cdio de su r('prcscn
lanl.c lcgnl, ocurrirá nnt.c el ,Tnc1, ron1petcntc, hn
c.lcHdo rclnción rn ln den1nndn, <lcl inn\ueble o 
lnrnuebl{'s o do sus porclonrs que se t.rnta de cx
propinr, el non1br~ del proplctnrio o po~.;c·,cdor y
dr cunlqnlcr otra fH'l'.'>OlU\ que tenr.n inscrito n 
su fnvor derechos rrnlt·s o prrs.onnlrs QU(' dt'bíln 

1 :",:-~--~ .·., obllgársclc n · su clcs<1c\1paclón nH•ctinnt.e C'l n11t.e- rl'spct.nr.sc, con expresión ch• sut reSPL'(~t.lvos do
[\:.,·-.... rlor J)rOr.t~dhulcnto: t~n tal coso, el ,lue?, n pct.1- tnlcllios, nsi co1no l:1 fonnn y rond\clones dt• pag-o 
·,\,'·_i_,,···:~_.. , ¡ clón.<lcl intcrcsndo procl~clcrl\ de ln 1nnncrn Jndl- (1\\l' RC ofrecrn pnrn rl innn1rblu C\ parn cnctn.in

cnctn. en este nrliculo, slrvlcncto de base l'l ins~ 11_n1cbl(· Rl son vnrlos, ch-blt•ndo nro1np1ti1nr con )n
r¡~,·'..~) .. t.rutncnto público cte rr!Cl'Cllclrt,. ,. cten1nnd1\ lfl ciOCllllH'l\lHC'iÓll pt•rtlnl'nt~ . 

.. '11[~~~~;;~,~e;,,:~;"'"·";~~,·",,.,,,,,,..,, .. /, 
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~uu, u\0.111,;1.i.: uuticu~:u u n1capaccB, uoo9rn cxprc~
sarsc los nombre• y domicilios· de .•u• ropreacn
tanwu que 'fueren con~~ldo~ .. i ·. ' •. . . . 
· · .·. En \lna misma dcmandn .Podrán cJcrcltarao 
varias nccloncfi. •· ··· . · . · .. •.. · · . 

• I , . .. - . . 

Art 05.-EI Juez, al recibir la demanda y
nnlcs de todo procedimiento, ordenará do ollclo 
su anotación preventiva en el fospcetlvo Registro 
de la Propiedad Raiz e Hipotecas. ·.. · . 

· Art. 00.-El Juez emplazará por el térmhio de 
diez dlas al propietario o poseedor y demás per
sonas Indicadas en· la demanda. · · . 

1 • El cmplaznmlcnto ac hará por medio de un 
rivlso que se Jjubllcará una Rola vez en el Diario' Ollclal y en dos de los perl6dlcos de mayor cir
culación en la Rcpúbllc:a y los dice días se con

1 tarán a partir de la última de las fechas en que 
se haga la publicación. · ·i El Procurador General de Pobres represen
tará a las personas ausentes o incapaces que de
ban ser 01das y carecieren de representante o 
éste fuere desconocido o estuviere ausente. El 
emplazamiento se hará personalmente al Procu

\ rador, quien podrá Intervenir en persona o por 
medio de sus Agentes Auxiliares Permanentes. 

1 SL el dem~ndado fuere un ausente no declarado 
o cuyo paraderu se ignora, el emplazanúento se 
hara sin más trámite ni dll!genc!a al Procurador 1 General de Pobres, quie~ .. lo representará. en el 
juicio por si o por medio ae sus Agentes Auxilia
res Permanentes. 

Art. 97.-ConcJuidos Jos cllez oías del empla
zamiento, y ~omparezca b no el demandado, se 
abrirá a pruebas el juicio por ocho días impro
rrogables, dentro de. los cuales se recibirán las 
pruebas que las partes tengan a bien presentar, 
debiendo el Juez en dicho lapso, nombrar de ofi
cio dos peritos de confonnidad a lo señalado en 
el articulo 91 de esta Ley que deberán cllctaminar 
sobre el importe de la. indemnización que deba 
pagarse, avaluando separadamente, en su caso, 
la L11demnización por derechos inscritos· a favor 
de terceros. Para el avalúo se tendrá en_cuenta 
los criterios señalados en el Art. 44 .de esta Ley. 

En caso ·de discordia ..entre los peritos, ésta 
se resOlverá áf! conformidad con lo prescrito en 
el Art. 347 del Código de Procedimientos Civiles. 

Los pe1itos, además de reunir los requisitos
expresados en el Art. 344 del Código de Procedi
mientos Civiles, no podrán ser parientes dentro 
del cuarto grado de consangulnldad o -segundo 
de afinidad. de las personas que tengan derechos 
en el inmueble o interés en el monto de la indern
n!zación, ni de otros propietarios o poseedores
sujetos n expropiación. 

Art. ·98.-Si durante el curso del procedimien
to, compareciere alguien a.legando derechos en 
el inmueble o inmuebles qne se trata de expro
piar o en el n1onto de la indemnizaoión, no se 
interrumpir:\ el procedlntiento, tramitándose la 
oposición en pieza separada, pero el Jnez. en ln 
sentencia ordenará que el in1porte de la inden1ni
zación correspondiente se deposite en una insti
tución bancaria, hasta que por sentencia ejecn
lorlada dictada en la oposición, se determine so
bre los derechos del tercerista. 

El t.crccro conser\'ará en todo coso sn der('
cho n salvo, pnrn ejercer ·cont.rn el expropiado 
la ncclón que establece el Art. 900 del Código Civil. 

SI el Inmueble que se trnta de e~l)roplar hn
blcse sido cmbargndo judicialmente con nnterio
l"idnd o lo fuere post('rionnentt:', el valor de ln 

1 inden1niznclón se dcposit.nrá en cuulquJcl' insti
1 tución bnncarln del pats. a la·orden del Jur2,·quo 

conociere dr d1cho juicio..parn que oport.unntnPn
tc, y Si fuere procL!dcnLe, p~gu~ n los acreedorrs 
confonnc a su:; derccl1os prrft'tt'nt.es. 

SI no hubiere r.tnbnrgo en el ln1nurblc qn~ ~t~. 
l'Xproplnre, pero . cxlsLlcl'rn ~nt\•ún1tinrs hlpot.r
tnrlos .8obrc t'l mhnno. o cr~d(tos n ln prodncCión, 

1.n1ú cn. ln6tltuclón bnncnri~. parn <JUC ¡og néréic.,;?i);J
dores en el juicio rcnix:ctlvo hn{¡an ctcctlvos .BUf\(:,'¡;; 
dcrcch.os'. .: ·. ·. · · _: · . ·.· :· - · __ · ·::.\'..i ·,':~(·.?~(fef)~

81n perjuicio de Jo rll,1>ucr.lo en el 1nclno a.h·-\~i.:(
1e,'lor .en todo cnso en que no hubiere embargo,.,:,,,,, 
que recaiga sobre el monto de la lndemnlzaclótr;;.f,\. 
el Juez que decrete la expropiación, podrá orde,,.,. ': 1.: 
nnr a wllcltud de cualquiera de los ácrecdores \·.·< 
hipotecarlos o del deudor, el pago de sus respec-.. \ · · 
tlvos cnídltos, respc,tando 11< prclcrcncla de los .\. 
mismos. ¡ 

ArL O~.--Dcntro de los tres dlas siguientes . \ .. 
a la conclusión del término probatorio se dictará . ' (
11cJ1Lencla de!lnltlva, decretando la expropiación .... 
o declarándola sin Jugar, En el primer caso, se .· '\· 
detennlnará el valor de la lndemnlzaclón con ·. · 
re,;pecto a cada inmueble y la forma y condl- · ' 
clone~ en ·que debe baccri;c el pago, debiendo 

to1narsc en cuenta los derechos ·1nscritos a favor 

de terceros. 


La sentencia podrá comprender uno o vn-, 

rJos inmuebles pertenecientes a unó o a diver~ 

tos propietarios .o poseedores; y si :fuera adversa 

al demandado, no adrnl\lrá más recursos que el 

de responsabilidad. El ISTA podrá apelar de la 

sentencla__que le fuere desfavorable, y .e'l e~te 

caso el recurso se tramitará de a"Cuerdo a lo ¡,res..:
crito en el articulo 81 de esta Ley,

•
Art. 100.-Notiflcada la sentencia que decreta 


la expropiación, y cumplida por el ISTA la obli

gación relatlva aJ pago de la indemnización que

dará transferida la propiedad de los bienes, li
bres de todo gravamen, a favor del ISTA, y se 
inscribirá la ejecutoria de dicha sentencia corno 
titulo de dominio y posesión.' 

Cuando existieren cosechas pendientes en los 

bienes que se hubieren expropiado si no se con

viniere con el dueño de las mismas Su adqui

sición a favor del ISTA, .aquél tendra1 derecho a 
recolectarlas dentro deltaño agrícola. 

Art. 101.-Los derechos inscrilos a favor de 
terceros que recaigan sobre todo o parte del in
mueble o inmuebles adquiridos por el ISTA me
dit.nte expropiación caducarán de pleno dere
cho desde la fecha de adquisición, y se cancela
rán total o parcialmente en los registros corres

pondientes las inscripciones que los amparen. 


Art. 102.-DentrO de los tres días siguientes

a la notificación de la sentencia, los propietarios1


poseedores, meros tenedores u ocupantes a cual

quier titulo que fueren, deberá.."1 hacer entrega 

material de los inmuebles al ISTA o desocuparl.os 
en su caso. 

Si transcurrido dicho término1 alguno de los 
exproniados o cualquier otro poseedor, mero te
nedorº u ocupante no hubiere cumplido con lo 
dispuesto en el inciso anterior, el Jnez que co
noció de la e>..7?ropiación o el de Paz que se co
misione. con solo el pedimrnto del representante 
del ISTA. le dará posesión material del innlneble, 
nun cuando no se hubiere ver1ficndo la inscrip
ción correspondiente. 

Art. 103.-Los inmuebles que adqúiera el !STA 
en Yirtud de e.Sta ley sea cu forn1a voluntaria o 
forzosn, deberán inscribirse n. su fnvor en los co

. rrespondientcs Registros de In PropiMnrl Rniz 
e Hipotecas, no obst.nnt.e qu~ los propictnrios o 
posel'ctores cnrezcnn de títulos in~rltos o los tcn
gnn dcfectuot,os. 

Parn hacer lns. inscripciones SC' ·presclndlrü, 
<.'11 su cnso, de lo dispuesto t•n l'l nrticulo GSG del 
Código Civil. ·· 

/\rt.. 104.--.Tnnto en lns cs.C'.rit.urns ctC' nclqnl
~iclón ,·0lunlarin, co1no en lns st~ntcnrlns dt" ex
proplnclón en fnvor ctcl lS'fA. tlPbr.rfu1 l~onslg:nnr~
8(' lns clf•scripclonei.: v úrcns do los hlll\\H.'hlrs que 
se ndqnil'ran. ele nc'ucrclo, 1~11 su r.nso. n lo qnr. 
Hpal'i''!,(TI ('ll los l'C$J)CCLi\'OS }lOClllllt'll.tos nntcc0~ 

~· .. ¡ 

....... -... - .. 

tW!iiU'i1~M!!I 
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lt_·_<;:·_·_,-P.-./J-::~·v_ui.!~ª ()_' 1vo .1.u1u.n:rc,·u Hl1' uur.aurnc1oncs que flO
fif.-!,t,\[i:ibto ello 	hagun .hw purtc~ .contrnt~nf.<m o por lus 
,,;,;,1,,·?~ pruc!Jus vcrUctus en el juicio uobri, el áreu y er.

l§il_\':._;_i,W_'fl_.)_on.s!ón .del Inmueble¡ o bien por Jiw med!eloncs
.$¡;!rt:;x,:, .vcrlllcadus por tni,cn croH topógrafos .. Tales des· . 
1,:,¡;¡:,~;\'¡ ,· crlpc!oncr, deberán consignarse trt las lnscrlpclo- · 
t$1!í}tj.J;¡,._ncs que::ac hngo.n c~1 el rcglstro de: los rcspcctlvria · 
"i;(i)'<~'."}·;,c,)nmucblcs, aunque no colncldun r.on las cr.prcsu

r'""':;;,_:).:11,.; .das en nus antccc_dcntcs. ,.· · · ..

ft'?if~ "r ' ,,: 81 el inmueble estuviere en una 7.ona dccln

-r¡;C"'<,;:¡í,·c, rndn .cuta.strndn, Ju_ <lcscrtpclón deberá hacerse 

'r1;;.:.\;.11 r: con!onnc a ln con,t9nlda ~ll la flcha ,corrcsponN'

A,:p,• ri-- • diente. . · . . . . . 

r,r'.t.'i;'.¡f.,,;-·, · . En cualquier C3lndo del Juicio podrá cl lnte

1/r;i,;·'.J'.:< · rcsado _convcn!t• con _el ~TA la venta del !nmue

t,:i•;:._,;_M_;y_ ble; En _la! caso se.estura_ª lo que sea pertinente

,::,:'i:'>$'- .,_· .del 9up1tulo IV, Titulo V de esta ley y se sobre
f.!':ti-;_.: ·;j_... R~cra en el procedln1lcnto. 
f{.'.. )j_ · ·. Ar\. 105.-Toctás las actuaciones se practlcu
i'.'\/.~" .· ran en papel simple y los notillcac!oncs y c!ta
(_'_-_-•.·,_·•.:___·._.__·_·,__._,_·._l clones scran hechas por edictos que se fijarán en 

~if.;~·1 ··. :~ :;~:::ºe;::;~;;;::~~ :t!rr~1~f;~ºa ªd!t8t

lic ;¡;r~¡;jf.~Ji,~~tr<i!fi 

·. ·.. ·{ 	 ·. La enajenación de inmuebles a que se refic

¡tt!J ~1f~itt~/g~6.'\i,:~~:~l~~e~~:~eáJ~= 

t.f_:_._i_"_:_._:_:_~_._:_:__.:_;_• ·=:Pt~~~~;;;;;,;;;~:~;;;~;
' 1 	 o por- establecerse, que puedan recaer so
~~·,-~-.. 	 bre stis bienes muebles, inmuebles, sus 
t,/.:_,_._·_/t >.{_;· .' 	 rentas .e ingresos de toda índole y ·pro

cedencia1 -inclusive donaciones, herencias, 
l~gados y sobre las operaciones, actos ju-· 
r1dicos, contratos o negociaciones que rea
li~2. comprendiendo en lo aplicable a los 
i':Ilpuestos ~e alcabala, papel sellado y
timbres, as1 co1no derechos de registro.
Esta exención se hace e>.-tensiva a los tes
timonios de escr¡turas y a 1as cancelacio
nes· · 

b) 	Exención de toda clase de impuestos. de
rechos, tasas, contribuciones y recargos
sobre la hnportación de vehículos auto
n1otores, equipo, maquinaria, artictilos o 
n1ateriales necesarios Para los fines del 
ISTA, todo lo cua1 no causP.rá irnpuC'stcs o 
tasas aduanalcs J' consulares. · 

TITULO VlI 

Disposiciones Generales 

.~rt. 109.-La personería del repr('sentantc
leg:11 del !STA se comprobará con la certificación 
del rC'spccti\'O non1bramicnto o con el Diario Ofi
ci~l en que aparezca el ncuerdo correspondientr. 

Los apodera.dos, en el cuso del últhno inciso 
del ~rticulo 19 de esta le)·; acl'l'Clitarñ.n .su pcrso
nrna con la cert.lf!cnclón del acuerdo por el 
qur hnn sido non1brados o con rl tcst.ln1onlo dl'l 
poder g:rnernl o espec!:11 ot.orgndo al rfecto. 

.. Al't. 110.-Los cllctiunencs que Pn1ita el Ml
nislt'rio ele fl,grlcultnrn y Gannderi~ sobre aspee~ 
tos tt'C'ntcos l'í:lacionnclos ron eg_l~ }('~·. húrún plc
nu p.rurbn. _-.. 

Art. 111.-·r1cnen·valor de ct0c·lnnE:'ntos nnt.ón
ticos. !_ns t.rrinscripciont's. ce!'tif\cnelonrs de! H-

Art. ll2.~-Toda uutorltlnd clvJI o rnl!ltllr, 
. dcl!Hrú prcutar col_uborac!ón -lnmed!atu, cunndo 

le. wa rcqucrlda, a funclonurlos o cmpleudon
del lSTA en el cumpllm!ento de 11us obl!guc!onc1J,
quienes dcbcrlm l<lcntl!!cur•c como talen. 

Art. 113.-Las pernonas que ejecuten uctos 
ele ocupación l!eg:,l de Inmueble• de prop!eclad 
del !STA, podrán ser excluidos del bcne!lc!o de 
adjudicación de tierras, sin pcrJn!c!o de las rc, 
pon,mb!l!dadcn elv!lcs o pcnules en que Incurran. 

Paro la ,tlesocupac!ón de los Inmuebles. el 
1S1'A ocurr!ru ont.<, el Juci de Primera Inst.ancl" 
que conozca en materia clvll, del Jugar donde 
estén situados los !nmueblés, y éste con la sola 
comprobación del hecho procederá en la forma 
establecida en el articulo 81 de esta ley. 

Art. 114.-Sc aplicarán en todo lo que no 
estuviere previc;to, y no contraríe el cspírltu de 
esta ley, el Código Civil y el Código de Proce
dimientos Civiles. 

Art. 115.-Las áreas forestales o con estricta 
vocación forestal dentro de los Proyectos de 
Tran~formaclón Agraria, serán dedicadas a. tal 
f!nahdad, _de confornlldad con la Ley Forestal. . : . 

Art. 116.-Se exceptÍían del vinculo del Bien 
de Famllia, y podrán transferirse en forma in
dividual aguellas tierras que, por no ser de vo
cación agr1éola1 pecuaria ni forestal, el ISTA las 
destine a otros fines, calificándose cada caso 
por 	la Junta Directiva. · 

.. _Art: 117.-En 1'irtud de esta ley, se hace tra
ctic1on en favor del !STA, de los biynes derechos 
Y obligaciones del Instituto de Colonización
Rural. ·/ · . 

Los registradores ele la Propiedad ·Raíz e 
Hipotecas de la República, efectuarán los tras
pasos_ de los inmuebles a que~· se refiere el inciso 
ant~rior, libre de derechos .. 

Art. 118.-Los bienes a que se refiere el ar
tículo anterior, que a 1a fecha· del traspaso no 
hubieren sido adjudicados de conformidad a los 
fines de la Ley Orgánica del Instituto de Co
!onlza9ión Rural, y no pudiesen in~grarse de 
1nmed1ato a los proyectos de transformación 
agraria, podrán adjudicarse de acuerdo a lo dis
puesto en la presente ley en lo que fuere anli
cable. 	 · 

Art. ll9.-EI !STA estará obligado a depo
sitar sus fondo5 en el Banco de Fon1ento Agro
pecuario. 

Asin)ismo deberá tener Fondos Circulantes 
legalmente autorizados, en una cantidad tal que
le pernüta la agilización en obtener todos aque
llos bienes y ser\'icios 'de urgen te necesidad n los 
fines del 1ncjor ilíncionatniento del ISTA, asi 
con10 al debido desarrollo de los proyectos tlc 
transformación agraria. 

TITULO VIII 

Disposiciones Trn11sitarins 

Arl. ·120.-Con el fin de. cscalÜnrir los l)erío
dos ele (lj('rcicio ch~ les n1ien,bros propiet.nrios y 
suplcnl.rs ctc la 'Junta Dlrcctlvn., d~ mnnrrn qnr
ésta se rctHiC'Vr C'n fortnn pnrcinl, dichos periodos 
serún: 

.1 Q) 	 De trrs nüos el ¡1criocto inicinl ch~ lo~ Dl
rt•ct.ort'S n qur Sl' reíir.rc ln lC't.rn b), del 
n1'tiC'UIC\ (;: · . ... · 

20) De dos nf\L"1s l'l 11Críoclo inicin\ n.1 ctr los 
' Dh't•ctol't'~ t\ qur se rcrlerl'n lns lrtrns e\ 

y d) dt~l ílrtículo clf.t\do; · .
:~ 1.\) De un niio, t\1 p¡iríocto lnlclnl dt' Jos l)l

bro$. r, rt'p:lstr()S ch:l ISTA. ns\ ron\O las· uctns t! rrct.tnxis .n (}ne ~;e· refh•r<·n l:\s letras t'\ y

Wt!Í; )F:::"'"' >,,ao, ''°' '" ""<,<,", ,.,,·,.~,,;c,s,%,·,-,,c,~·"'·,.,,,,.,..,,.·,·f.,'.)•'''ct'"''·':l-,,1,"l\,...i ..s.,1~1\··º-,, ." :~::''" 
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. Art. Í21....:.1.o, mlcmbrot de i/Ju;tn Direc
tiva del 111stltulo do Colonlsaclcín Rurul, actua
rán provlslonnlmcnto como miembros de Jn Jun
ta Diroctlvn del ISTA en tunlo no ~cnn desig
nados los Directores Qc Ju prlmurn Junta; y en 
reprcscntnción del IB'rA tornará posesión mate
rlni inmediata de los bienes del Instituto de Ca· 
ionización Rural mediante nctuallzaclón de ln

· vcntarlos, y demás trámites que para ello fuere 
necctarJo. · · · ' · 

Art. 122.-Mlentras el Banco dr. !'omento 
Agropecuario no reciba dep<il<ilos a la vista, el 
ISTA deberá hacer sus pa~os por medio del Ban
co Central de Reserva de Él Salvador, o del Ban
co Hipotecario de El Salvador, instituciones en 
las cuales deberá el ISTA depositar sus fondos, 
pudiendo asimismo tener cuentas en bancos pri
vados, 	en aquellos lugares donde no operen su
cursales de los b:;tncos antes mencionados.

! Art. 123.-Los Ingresos, gastes y compromisos 
que el; ISTA efectúe o registre en el lapso com
prendido entre la fecha en que entre en vigencia1 el. presente decreto y el 31 de diciembre de 1975, 
se abonarán o cargarán, seg'.ún sea t>.l CPSO, a las 
respectivas fuentes do-ingrese y asignaciones es

1 timadas y autorizadas en el presupuesto especial 
correspondiente al Instituto de Colonización Ru
ra) y votado para el presente ejercicio fiscal; 10 
mismo que a los saldos ele reservas de crédito 
aprobadas con aplicación a presupuestos de años 
anteriores del mismo Instituto. A tal efecto fa
cúltase a la Corte de Cuentas de la República pa· 
ra darle curso a los pagos y compromisos a cargo
del ISTA,-.que sea .necesario tramitar en el lapso 

¡, 
.indicado, de conformidad con el presente artícplo. 

Ar( 124.-Las órdenes de pago legalizadas, 
los salarlos y otros gastos periódicos reconocidos 
basta la fecha én que entre en vigencia el pre
sente decreto, así como las órdenes de suministro 
y reservas· _de crédito debidamente legalizadas a 
favor del Instituto de Colcnizacíón Rural, serán 
a cargo del !STA y se tramitarán de acuerdo'con\ lo que establece el articulo anterior. 

1 Art. 125.-La Ley de Salarios con cargo al 
Fondo Especial del Instituto de Colonización Ru\, 	 ral, se considerará vigente para el !STA, durante 
el lapso ·comprendido entre la fecha en que en

! 	 tre en vigencia el presente decreto y el 31 de di
ciembre de 1975. 

Art. 126.-Mientras no se decreten los 1·egla\ 	 mentos de la presente ley, tacúltase a la Junta 
Directiva del !STA para que emiJa acuerdos, ór
denes y resoluciones que sean necesarios, a fin 
de agilizar el Proceso de Transfo1mación Agra
ria. 

Art. 127.-Las parcelaciones de tierra de la 
naturaleza n que se refiere el artículo 37, que se 
hubieren iniciado anteriorn1ente a la fecha de 
vigencia de la presente ley, continnara.n desarro
llándose siempre que los parcelactores l:ts regis
tren en el ISTA. y además se presenten los pin-· 
nos correspondientes, la nOnlina de las personas 
n quienrs se pretenda t.ransferir las parcelas o a 
quienes ya .se hubieren transft'ricto. 

Di('.h.a información deberá ser presentada en 
un plazo no mayor de seis 1ncst'S. 

El !STA pondrá en conocimiento del Registro 
de Jn Propiedad Rsiz e Hlpot,,cas compelent.t'. In 
rxprcsnda infor1nnción pnl'a los l'fectos lcgalcs 
pcrtinrnl-cs. 

TITULO IX 

DcrÓgaiorin 11 \'ir,f1a~ia
1 

.::',.rt.: 12U.-Dcr0gnse. t'l D,·c:·t1to de Crtnt·\(?:1JI ~ y lf\ Ll'V Qrgt\nicn clcl Instlluh..' ch' Colot).i.~nc1on 
: ;,... t'' f! , i\nrnl, c\nctos ro~pr.c.t.l\'anlr.ntf'. pi.,r l"ll'crcro l)eti~~&~iig¡j,úi:;· '" ,,, '" '" "'""'""' '" '"ª"· '"'. " 


. - . . . "·i .. : .. .-.\,~ ·'.:·::::;t}{\iJ;~ft~f 
<oudo en tl .Diario Ollclnl. NQ 203, Torno 140.dc li1'S,:}t0

\ 

misma fecha: y por Decreto Ley N9 342 del' 9; dd\-'<':\'k 
,,ciubre de 1001, public11do en el Diario OllclnI.J:if;·i\it 
<lel 1'1 de noviembre del mismo afio; aslmlsrno;''1;}1y;;:
dcr6gan1«: todas las dlb'poslcioncR legales o rci{,;,,':F.i;
r;Iamcntarlas quo ue opongan a la presente ley,/:.:,':·,;.,-;:/: ... · .. ,. ,f.·-·~·{., 

,l\rl. 12D~EJ prcscn.te dccrolo entrará crí vJ: .:.{i\.
rcnclu ocho dlas después de su publicación en el .: ':'.;'".'. 
VlarJo O!!clal. · · {:, : 

"si&r'liiil&Wr~Wt\fiJ~láPJ'~Ji~ll .•.•t.;.(_;.:.,:.·_:····.:··.::
1?IVO: San Salvador, a los veinte y seis días del . 
r.:ics de Junio de mil novecientos setenta y cinco. 

Rubén Alfonso Rodrlv11cz, 
PrcsMentc. 

,Alfredo klorales Rodríguez, 
Vicepresidente. 

Benjamín Wüfrido Navarrcte, 
Vicepresidente. . 

' Mario S. Hernández Segura 
·Primer· Secretarlo, ' 

Jusé Francisco Guerrero, 
Primer Secr~tario. 

Matías Rom.ero, 
Primer Secretarlo. 

·Ma~;:n~t~~~~k~~tro, · 

Pablo Mateu Uort, 
Segundo Secretario. / 

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano 
Segundo Secretario. · ' 

CASA PRESIDENCIAh: San Salvador a los
treinta días del mes de jÜnio de mil no,·e~ientos 
setenta y cinco. · 

PUBLIQUESE. 

ARTURO ARMANDO MOLINA 
Presidente oe: la República. ' 

Fabio Hérculcs Pineda, 
1vrinistro de Justlcia. 

Roberto Escobár Garcic~1

Ministro de Agricultura 
y Ganaderia. 

PUBLIQUESE EN EL DL'\RIO OF'ICIAL. 

José Enrique SilvCl, 
1-finistro 'de la Presidencia 

de la República. 

ACUERDO NQ 461. 

Vista la ,o!icltnd del 'ingeniero Roberto Po
r'.asangre, en su · cnrác.t.er ctc Presidcnt(I de ln 
Sociedad ctc · Padres de Famllla del Colegio . 
Champat."nnt de h clndad de Nueva san Sal\.,._ 
dor, rebtivn n que se conceda exención del pago
de todn clnsc de hnpncslos o t.nsns fiscnl. Y n1u
nlelpel, pnrn el BlNGO que se efectnnrn en o! 
lornl 1\rl eltado reiit.ro ,,uncat11•0, el 28 ctcl eo
rril'ntc 11\C~ cte lns dlrcinncvc horns en nctcln.nt!\ 
con <.'l obieto de rer.rnHL1r fóndos que scn\n ctrs
tlnnctos a' p~·oscl~nir e 1ncrc1nent.nr lns ol)I'ns que 
et:. lo cloeentc ncacttmlco lleva a rnbo. ln soch•dad 
111C'1H~ionndn. ln ~li.siunhh)U Lcglslnt.lvn, }\CURR,D...\.: 
Dl'rlarnr o:-i.t•1ÜO <lel pnRO (\C t.octo ln1vn.c'.:;t() Otnsn 
fit:eal ,. 1nunil'lpnl, inc1u1:;ivc .dc,l 1n1JHll'~to pvr
bc-lt'tui de l'ntrnda e, a~;lstPncln n. qur. .se l'·<'firrc 
l'1. DC'~'.ri'lo Lt'rJ.s~ntlvo N~ 18, dt" 2·1 <ln-.Junio cto 
J!>H. pnol!cndo ,·n el Di:,rlo Oflclnl ctc·27 del 
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